
: B E P U B L I C A  DE C H I L E  
JUNTA DE GOBIERNO - 

A C T A  No 175-a. 

--En Santiago, a v e i n t e  días del mes de noviembre de 1974, siendo l a s  

16.10 horas, se reúne l a  Junta de Gobierno en Sesión Secreta para t r a t a r  l a s  s i  - 

guientes mater.ias : 

1.- DISCUSION DEL PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1975. 

--Asisten l o s  señores M i n i s t r o s  de Coordinación Económica; de Hacien- 

da; de EconomÍa, Fomento y Reconstrucción, y del I n t e r i o r ;  General Labarca 

y Coronel Danús, del Comité Asesor de l a  Junta; Subsecretar io de Hacienda; 

D i r e c t o r  del Presupuesto, y D i r e c t o r  de l a  O f i c i na  de P l a n i f i c a c i ó n  Nacio- 

na l .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Antes de e n t r a r  a l a  d iscus ión  del Pre- 

supuesto, qu ie ro  re fe r i rme  a un punto, aunque sea muy brevemente, respecto 

del Presupuesto de Vivienda. 

Sobre e l  p a r t i c u l a r ,  conversamos con e l  señor A lmi ran te  y con e l  señor 

M i n i s t r o  de l a  Vivienda re fe ren te  a dos puntos: primero, uno que corresponde 

a l a  p o s i b i l i d a d  de empalmar con recursos de es te  año para impedir problemas 

con obras para e l  próximo. Sobre es ta  mater ia,  t ienen que v e r l o  con Presu - 
puesto para ver  efect ivamente en qué cons is te  e l  empalme, pero que no s i g n i -  

f i q u e  un n i v e l  mayor de ac t iv idades,  s ino  que sea empalme, simplemente, s i  

es que se puede hacer. No veo claramente cómo se va a hacer. Se t r a t a  de r e  - 
coger recursos del sec tor  pr ivado,  de l a  construcción, para empalmar obras de 

e s t e  año. En todo caso, es un punto que se r Ía  ú t i l  v e r l o  con l a  D i recc ión  de 

Presupuestos para ver  de dónde se pueden sacar l o s  recursos. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Este año, 

l a  emisión en Vivienda ha s ido  del  orden de l o s  300 m i l  m i l l ones  de escudos en 

t o t a l ,  del  sec tor  p r ivado y del púb l i co  (No se ent iende l o  que e l  señor Almi- 

ran te  man i f ies ta  a cont inuac ión) .  

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i  no ent iendo mal e l  problema, son l as  

u t i l i d a d e s  que se generan por  l as  empresas constructoras durante es te  período. 

Esas u t i l i d a d e s  están asignadas en alguna par te .  Al parecer,  l o  que p lan tea  

e l  señor M i n i s t r o  es que hay una l i q u i d e z  que podr ía transformarse en una deu - 
da con e l  Gobierno, para p e r m i t i r l e  un mejor empalme hacia e l  próximo año. 

S i ,  efect ivamente, e l l o s  pudieran tomar va lo res  de Tesorer ía --voy a 

inventar  una fórmula-- que pudieran p e r m i t i r  ese empalme s i n  que eso s i g n i f i -  

que un mayor n i v e l  de gastos para e l  próximo año, no habr ía problema. Pero 

hay que con f i gu ra r  eso. No parece una forma tan  simple de e x t r a e r  a c t i v i d a d  

de un sec tor  para t raspasar la  a mayor gasto f i s c a l  . 
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En cuanto a l o  que expresa e l  señor A lm i ran te ,  son dos cosas. Pr imero, 

habr ía  que e x t r a e r  esas u t i l i d a d e s  que no sé en qué forma están. Es muy d i f í c i l  

i d e n t i f i c a r  dónde es tán  l a s  u t i l i d a d e s ,  pero s i  e l  sec to r  p r i vado  e s t u v i e r a  d i s -  

puesto a tomar bonos de Tesorer ía  y hay ga ran t í as  de que e s t o  no s i g n i f i c a  mayor 

n i v e l  de gasto,  n i  e s t e  año n i  e l  próximo, pod r ía  se r  contemplado para hacer un 

mejor empalme. Pero, realmente, ésas son l a s  dos condic iones copu la t i vas .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Y hay una 

t e r c e r a  cond ic ión ,  en e l  s e n t i d o  de que a l  p a r a l i z a r  l o  que actualmente e s t á  con2  

truyéndose y r e i n i c i a r  l a s  obras en marzo, e l  cos to  de l  Sector  V iv ienda se a l t e r a .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l  segundo punto respecto de Viv ienda 

también es que hace unos t r e s  meses, s i  mal no recuerdo, se presentó un p royec to  

de f r a n q u i c i a s ,  p royec to  que f ue  d i s c u t i d o  en l a  o f i c i n a  de l  M i n i s t r o  de EconomÍa 

en presencia de l  M i n i s t r o  y de l  Subsecre ta r io  de l a  V iv ienda,  en que se h i c i e r o n  

observaciones d i c i endo  que e l  p royec to  no podía proceder t a l  como estaba p resen ta  - 
do y que pud ie ra  se r  rev isado  en con jun to  con e l  grupo que ha estado estud iando 

f r a n q u i c i a s .  La idea es que, precisamente, sea compat ib le  con l a s  normas bás icas 

respecto de l  s istema de f r a n q u i c i a s ,  y que no sigamos con t rad i c i éndo las  aun antes 

de que l a  l e y  de f r anqu i c i as  haya s a l i d o .  

Sobre es ta  ma te r i a ,  s e r í a  ú t i l  que Serg io  de Castro,  en con tac to  con e l  

M i n i s t r o  de l a  V iv ienda,  pud ie ran  c o n f i g u r a r  e fec t i vamente  qué es l o  que c o i n c i d e  

y qué es l o  que no c o i n c i d e  con esas ideas. No habr ía  problema alguno en que se 

v i e r a  con Serg io  de Castro,  e l  M i n i s t e r i o  de Economía y e l  de l a  V iv ienda.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hay un p r o  - 
blema: noso t ros  aprobamos una l e y  que otorgaba c i e r t a s  f r a n q u i c i a s ,  buenas o ma - 
las ,  que f u e  d i s c u t i d a ,  ana l i zada  y t r a í d a  aquí  y f u e  f i rmada como decre to  ley.Pe - 

r o  se r e t i r ó  l a  l ey .  Pero e l  hecho es que l a  l e y  f ue  f i rmada po r  nosot ros.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Son f r a n q u i c i a s  con t ra  e l  g l oba l  comple - 

mentar io ,  que es una de l a s  cosas que hemos estado d ic iendo .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Y una f r a n  - 
q u i c i a  e s p e c í f i c a  para  l a  gente que cons t ruyera  hasta e l  1 "de enero de 1976. Pero 

l a  l e y  f u e  r e t i r a d a .  Lo que yo imputo a e s t o  es que haya o no haya e r r o r ,  eso es 

o t r a  cosa, pe ro  en mi c r i t e r i o ,  l o  que yo no acepto es que a l g u i e n  nos pare  una 

ley .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l  punto es muy grave. Efect ivamente,  

l a  l e y  fue f irmada, pero se entendió,  y ése fue  mi buen entender realmente, de que 

estaba en ese momento en d iscus ión ,  puesto que había dudas respecto de l a s  i m p l i c a  - 
cienes que t e n í a  po r  f r a n q u i c i a s  con t ra  e l  g l oba l  complementario. Ser ía  d i f í c i l  r e  - 
produc i r  qué f u e  l o  que sucedió.  No l o  recuerdo, pero se d i j o  que debían j u n t a r s e  

Economía, Hacienda y V iv ienda,  como e fec t i vamente  se h i zo ,  para  v e r  hasta dónde e ra  
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compat ib le  o incompat ib le  l o  que se estaba haciendo. En esa reunión se v i o  que 

e ra  incompat ib le  y, p rác t i camente  se quedó en que se es tud ;a r ían  l a s  m o d i f i c a  - 
c iones de l  caso. D~.spués, honestamente, yo no supe más de l a  l e y  has ta  ayer  en 

l a  ta rde .  No tengo más h i s t o r i a  que ésa, realmente. S e n t i r Í a  profundamente que 

l a  l e y  sa l  ¡era en iina forma absolutam13nte c o n t r a d i c t o r i a  con p r i n c i p i o s  genera les.  

Pero ése es un sen t im ien to .  

- - I n t e r v i e n e  e l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, pero no se 

escucha l o  que d i ce .  

E l  señor MIFIISTRO DE HACIENDA.- Ta l  vez, l o  mejor  que pod r ía  hacerse 

respecto de l o s  puntos p lanteados es que Viv ienda,  j u n t o  con el grupo que ha es- 

tud iado  todo e l  problema de f r anqu i c i as ,  pud ie ra  t r a e r  in fo rmac ión  e l  d í a  v i e rnes .  

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- En rea l i dad ,  

nosot ros queremos p e d i r  que se postergue c u a l q u i e r  d e c i s i ó n  en d e f i n i t i v a  sobre 

es ta  f r a n q u i c i a  de l a  V iv ienda has ta  que se haya agotado l a  d i s c u s ~ ó n  t é c n i c a  

que se va a t ene r  hoy a l a s  6 sobre l a  mater ia .  

- - I n te r v i enen  e l  señor A lm i ran te  Mer ino y e l  señor M i n i s t r o  de c o o r d i -  

nac ión Económica, pero  no se en t iende  l o  que d icen.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Absolutamente de acuerdo con eso y f ue  

l o  que t r a t é  de d e c i r ,  pero q u i e r o  agregar  a'go. La duda respec to  de e s t a  l e y  

surg ió ;  precisamente, porque se p l an teó  un p r i n c i p i v  general  y se d i j o  que e s t a  

l e y  no c o i n c i d í a  exactamente con e l  p r i n c i p i o  genera l ,  y de a l l Í  s a l i ó  l a  d i scu -  

s ión .  Por e jemplo - - l l e vandc  e l  e jemplo a l a  ca r i ca tu ra - - :  a m i  j u i c i o ,  se pue - 
de propender a todo t i p o  de a c t i v i d a d  s i  acaso se e l i m i n a n  l o s  impuestos a d ichas 

ac t i v i dades  y con eso se r e s o l v e r í a n  muchos problemas. En rea l i dad ,  l a  t e n t a c i ó n  

de operar  po r  esa v Í a  es i n f i n i t a .  Así  es que en c i e r t o  s e n t i d o  es ind ispensab le  

a lgún a j u s t e  mínimo con l o s  problemas de p lanteamiento genera l  para e l  manejo ra -  

zonablemente ordenado de l a  p a r t e  económica. De o t r a  manera, es impos ib le  c o n t r o  - 
l a r  qué es l o  que sucede. No hay ninguna razón para que no aparezca mañana gente 

que, po r  ejemplo,  q u i e r a  poner en r i e g o  determinada zona, o que desee hacer i n v e r  - 

siones de c u a l q u i e r  o t r o  t i p o ,  y no p i d a  exactamente e l  mismo t i p o  de f r a n q u i c i a s .  

De modo que en e s t e  sen t ido ,  ruego realmente que haya un a j u s t e  mínimo 

con e l  r e s t o  de l  programa económico. 

Pros igu iendo con l a  d i scus ión  de l  Presupuesto de l a  Nación para 19?5, 

l os  puntos que en e s t e  momento es tán  pendientes son t r e s .  Pr imero, l a  e s t r u c t u r a  

de l a s  lea jes  mismas de l  Presupuesto, que es tán  a l a  v i s t a  de l o s  señores miembros 

de l a  Junta.  Segundo, l a  s i t u a c i ó n  de l  Presupuesto de l a  Junta de Gobierno, de l  

M i n i s t e r i o  de Hacienda, Congreso Nacional  y Poder J u d i c i a l ,  que no fue d i s c u t i d a  

en l a  opor tun idad  a n t e r i o r .  Y,  t e r ce ro ,  l a  s i t u a c i ó n  de l  r e r l a m  - de l  M i n i s t e r i o  

con p o s t e r i o r i d a d  a l a  p resen tac ión  de l  Presupuesto. Q u i s i e r a  ceder l a  pa labra  a l  

señor D i  r e c t o r  de l  Presupuesto sobre es tos  t r e s  pui!tos. 
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E l  se.5or DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En e l  fondo, son t r e s  p royec tos  

de decretos leyes d i s t i n t o s ,  y hubo que p l a n t e a r l o s  en esos términos para  s a l  - 
var  un problerna de t é c n i c a  l e g i s l a t i v a .  Hay una l a r g a  d i scus ión  de t i p o  cons - 
t i t u c i o n a l  respec to  de s i  en l a  Ley de Presupuestos pueden i r  conten idas d i s -  

pos ic iones  de ca rác te r  permanente o no pueden i r  conten idas.  Para s a l v a r  ese 

problema, que estaba de a lguna manera cimentado en que se puede r e s o l v e r  con 

alguna l e y  de reforma de l a  d m i n i s t r a c i ó n  f i n a n c i e r a  de l  Estado, hemos rep lan  - 
teado e l  a r t i c u l a d o  de l  Presupuesto de l  próximo año en t r e s  decretos leyes d i s  - 
t i n t o s  que t i enen ,  s í ,  necesariamente que s a l i r  conjuntamente y es tán  coord ina  - 

das e n t r e  s í .  Desgraciadarnente, por  problemas que r:o son de l  caso d i s c u - t i r  en 

es te  momento, un t r a b a j o  de práct icamente d i e z  meses, en que part iciparc:;n d i s -  

t i n t a s  i n s t i t u c i o n e s  de l  s e c t o r  económico, l a  Cont i -a lo r ía ,  e l  Comité .<sesor, 

en r e l a c i ó n  a l a  l e y  de adm in i s t r ac i ón  f i n a n c i e r a  de l  Estado, e s t á  en e s t e  mo- 

mento s iendo cuest ionado po r  una de l a s  i n s t i t u c i o n e s  que p a r t i c i p ó  en ese t r a  - 

bajo,  qut: q u i e r e  impedir  que : c  ;ey de adm in i s t r ac i ón  f i n a n c i e r a  de l  Estado 

salga con an te lac ió r !  a l a  Ley de,Presupuestos. Por esa razón, hemos t e n i d o  que 

hacer toda es ta  f i g u r a  para poder c o m p a t i b i l i z a r  todo e l  es fuerzo  hecho en e s t a  

mater ia  con l o  que e l  Presupuesto p l an tea  para e l  próximo año. 

Yo estaba p lanteando aquí  t r e s  leycs ,  una de l a s  cuales aparece aquí  
de 

como 'aer t  i ciil a-doj l a  Ley de Fr-esupuestos para 1975, que cons i dera exs! us ivamente 

aquel los a r t í c u l o s  que son de c o r t e  es t r i c t amen te  p resupues ta r io ;  v a l e  d e c i r ,  

que r i g e n  p o r  e l  año. 

Luego, se estaba t r a t a n d o  un segundo decre to  l e y  en que hay a r t í c u l o s  

de ca rác te r  p resupues ta r io ,  pero que t i e n e n  una v i g e n l ~ i a  de más l a r g o  a l  ien to ;  

va le  d e c i r ,  que se incorporan  a l a  l e g i s l a c i ó n  de carác..ter permanente. 

Y ,  po r  ú l t i m o ,  hay un t e r c e r  a r t i c u l a d o  que i nc l uye  todas l a s  normas 

r e l a t i v a s  a l  t r a t a m i e n t o  de l o s  excedentes de l a s  ca jas  de p r e v i s i ó n  respecto de l  

sector  V iv ienda,  que l a s  tratan!os apar te ,  porque es i:n cuerpo o rgán i co  ún ico,  d i -  

gamos, que t i e n e  c a r a c t e r í s t i c a s  p rop ias .  

Estos t r e s  pcoyectos de decre tos  leyes  fueron  d i s c u t i d o s  ya an una Comi- 

s i ón  in tegrada  po r  representantes de l  Comité Asesor de l a  Junta de Gobierno, l a  

Coordinadora J u r í d i c a ,  l a  C o n t r a l o r í a  y l a  D i recc ión  de Presupuestos. En genera l ,  

hay acuerdo en t o r n o  de l  a r t i c u l a d o ,  con pequeñas va r i ac i ones  --muchas de e l l a s  

ya se han i n t r oduc ido - - ,  que han su rg ido  ahora, pero más b i e n  son U(? forma que de 

fondo. 

En todo caso, s u g e r i r í a  l e e r  rápidamente e l  a r t i c u l a d c  yo pod r ía  exp l  i - 
car  l o s  cambios más fundamentales, de manera que l a  Junta es té  debidamente i n f o r  - 
mada de l o  que e l l o  con t iene .  Hemos t e n i d o  que proceder a s í ,  porque l a  Ley de Pre - 
supuestos debe e s t a r  pub l i cada  a más t a r d a r  e l  l 0 d e  d ic iembre,  de ac.:ierdo con e l  

compromiso que hay en e s t a  m,2keria. 



BEPUBLICA DE CHILE 175-3 -5- 

Los  tícu culos del No 1" ai 6" son las normas en que van consignadas 

las cifras presupuestarias; vale decir, las asignaciones presupuestarias a ca - 
da Ministerio. 

"Artículo 7" . -  Los presupuestos de gastos para 1975 son estimaciones 

del límite máximo a que pupden alcanzar los egresos y compromisos públicos. Se 

entenderá por egresos públicos los pagos efectivos!>:y por compromisos las obliga 

cienes que se devenguen y no se paguen en el respectivo ejercicio presupuestario." 

Este artículo tiene por objeto circunscrihir o impedir que las diversas 

instituciones, primero, gasten mds de lo que efectivamente se les ha asignado y, 

por otro lado, que contraigan compromisos que ir.ipl iquen un gasto superior a: que 

se les ha asignado, dando la flexibilidad suficiente para producir el enlace de 

un año a otro. Esa es la diferencia entre gasto devengado y gasto efectivo. 

"Artículo 8".-.LOS decretcrs de fondos y los decre?os que ordenen un 

pago correspondiente a los Presupuestos Corrientes y de Capital del año 197ii, con - 
servarán su validez.después del cierre de; ejercicio presup~estario de ese año s e  

lo para los efectos de los documentos de egresos, giros y rccibos, presentados al 

Servicio de Tesorería y no pagados al 31 de diciembre de 1974, debiendo imputarse 

los montos impagos de dichos documentos de egresos a ítem del presupuesto de 1975 

en la forma dispuesta en este artículo." 

Sucede que hay muchos giros que se presentan en diciembre y que no al - 
canzan a ser pagados antes de fines de año. Entonces, se hace una figura y una 

ficción y, a pesar de que se-cierra el balance el 31:-de diciembre, se dejan unos 

15 días para poder hacei- todos~~los ajustes con Conti-aloría y Tesorería. Son tlecre - 
tos de fondos que no alcanzan a ser utilizados y, para ese efecto, nosotros los 

vamos a cursar con cargo a recursos de 1974 ó 1375; depende de qué tipo de decre- 

tos se trate. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIEEN0.- Todo lo 

que se curse antes del 31 de diciembre es imputable al Presupuesto de 1974. Pero 
15 

nadie puede fijar como Presupuesto para 1975 gastos en los úl t imos/días de 1974 
con cargo a 1975. 

El señor DI RECTOR DEL PRESUPUESTO. - "a) Los corrospond ientes a Gas tos 
de Operación se imputarán al ítem 08/~1/03.18.001 de la Secretaría y Administra- 

ciói~ General del Ministerio de Hacienda. Asimismo, se imputarán a este ítem los 
giros del subtítulo .Rei~iuneraciones, presentados al Servicio de Tesorería y no pa - 
gadosal 31 de diciembre de 1974. 

llNo:iobstante ,lo dispuesto en el inciso anterior, los correspondientes a 

los item del Programa Deuda Pública, se imputarán al ítem equivalente de la Ley 

de Presupuestos de 1975. 
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JUNTA DE OOBIEZRNO - 
"b) Los correspond ientes a Transferenc ias Corrientes y al Presupuesto 

de Capital se imputarán a los ítem del Presupuesto de 1975 que se determinen por 
decreto del Ministerio de Hacienda, en el mes de Diciembre de 1974. 

"A contar del l o  de Enero de 1975, los saldcs no girados de decretcs 

de fondos y/ o de giro de traslado de fondos del año anterior, se entenderán de - 
rogados automáticamente. 

"La Contralorla General de la Repúbl ica comunicará antes del 1 "de Ma- 

yo a la Dirección de Presupuestos los montos que gravitan sobre 1s Ley de Presu- 

puesto de 1975". 

Estas son las normas que, prácticarne~te, se repiten todos los años. 

"Artículo 9'. -1 1  --en este artlculo acabamos de introducir una modifi- 

cación para salvar un problema que habitualmente se les presenta a los funciona- 

rios de Relaciones Exteriores y de Defensa. La norma quedaría tal como sigi~e: 

"Para los efectos contab-les y de traspasos presupuestarios y de conversiones, al 

tipo de camSio que fije la Ley de Presupuestos, los dólares se convertirán a mo- 

neda nacional al cambio de 1.500 por cada dólar". Estamos borrando las palabras 

"dispuestos por la legislación vicerite". 

"Para el cumplimiento de compromisos y pagor en dólares que puedan con - 
vertirse a moneda nacional, se utilizcrá el tipo de cambio vigente que correspon --. 

da de acuerdo a las normas del Banco Central." 

Estos son gastos de traslado y, fundamentalmente, ese tipo de materias. 

"Artículo 1 C . -  La Dirección de Presupuestos propondri al Ministro de Ha - - 
cie~da un programa de ejecución del presupuesto en el mes de Diciembre de 1974. 

Asimismo, preparará programa!, trimestrales de gastos denominados Programas de Ca- 

ja, donde fijará el nivel y prioridad de los mismos." 

Esta es más bien una innovación para dar fuerza lcgal a un procedimien - 
to que de hecho se estáutilizando y que es programar un Presupuesto y ejecución 

de presupuesto mes a mes y conveni rlo de hecho con las instituciones de manera quc 

no ocurra que se nos cojicentren los gastos; es decir, que el mínimo de gastos sea 

compatible con la cantidad de recurscla disponibled efectivamente para el año y con 

la programación respecto de inflación. 

"ArtÍcc;lo 11.- En conformidad al programa de ejecución elaborado de 

acuerdo al artlculo anterior. se poridrán fondos a disposición de cada servicio por 

cuotas periódicas. Estas cuotas se autorizarin mediante el Programa de Caja. 

"Los servicios podrán efectuar giros globales con cargo a las sumas auto - 
rizadss en el Programa de Caja. 

"Pora estos efectos se exceptúan del régimer! de decreto de fondos la to - 
tal idad de los ítem presupuestar !o+. ." 
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Aquí estnmos abriendo la posibilidad de una innovación realmente tras - 
cendenta! en el sentido de que estamos dando mucha más flexibilidad en el mane- 

jo presupuestario. La idea es la siguiente: que las diversas institucioncs, a 

través de Programas de Caja, conozcan su asignación global de recursos y ellos, 

en una especie de tipo de fondo rotativo, como el que tiene Defensa, puedan gi- 

rar contra esos fondos por ceridición de cuentas. Vale decir, mes a mes se va 

rindiendo cuenta, se deja un giro rotativo y se va retirando en esos términos. 

El seRoi. ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Se trata 

de giros globales. 

El seEor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Globales. Se trata de lo siguien - 
te: nosotros le vamos a asignar al servicio una cierta cantidad; supongamos, mil 

millones de escudos. Contra eso se puede hacer un giro global y al mes siguiente 

hay que rendir cuenta. &Cuál es la diferencia fundamental? Hay mucha más expedi - 
ción. Y la otra diferencia fundameiital es que se cambia la responsabilidrid en 

la ejecución del gasto. Hoy día ocurre que el Servicio girz el giro a Tesorería 

y la persona que está en el Servicio se desliga de si se puede o no se puede pa- 

gar. Es decir, el que recibe la presión es el Tesorero, y la única que hace el 

cheque, excepto en las FF. AA. y en algunos otros servicios, es la Tesorería. 

Ahora, nosotros decimos: Señor, nosotros le vamos a asignsr los recursos que co - 
rrespondan, pero el que va a tencr que pagar es Ud. y Ud. va ,? tener que rendir 

cuenta posteriormente. 

El sefior PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Esta es una vieja aspira --- 
ción de los Tesoreros, con gran problema para los Intendente~. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- A nuestro juicio, es al contraric. 

iQcé ociirre en la actualidad? En el caso de los servicios centralizados, hay un 

Ítem Bolsa contra el ccsl giran todos en bienes de consumo; es decir, es pago en 

giro a la Tesorería y, realmente, no sabemos qué pasa con los gastos o con la dis - 
tribución de los Gastos contra ese Ítem Bolsa. Es decir, a pesar de que se cree 

hoy día que por la vía de los giros cectrales se tiene control, no se tiene nin - 
gCn control respecto de lo que está pasando con la estructura del gasto. Se tie- 

ne control sobre el monto global del gasto. En cambio, con este sistema, en la me - 
dida en que este bien diseñado y que la rendición de cuentas sea relativamente 'lo -- 
bal y sencilla, va a ser mucho más sencillo empalmar el Programa de Caja con el 

Gasto efectivc., porque en la medida en que la rendición de cuentas esté bien dise- 

ñada, mes a mes se va a poder ir chequeando qué está pasando en los distintos 

Ítem de gastos y la ejecuci6~ presupuestaria va a ser de mucho más fScil manejo y 

flexibilidad, con la diferencia de que la responsabil iiad queda ahora a nivel del 

Servicic y ya no va a ocurrir lo que sucede actualmente, que el Servicio dice que 

no es culpa de él qüe no se pueda pagar y echa la culpa a la Tesorerla expresando 

que no puede hacer nada porque no le cursan el giro. La idea es, realmente, asíg- 

nar agi 1 ¡dad y responsab i 1 ¡dad de manera de poder posteriormente eval uar. 
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E l  señor PRESIDENTE DE LA JUN'T'J DE GOBIERNO.- Siempre que l o s  fondos 

l l egue ,  porque, normalmente, l a  Teso re r i s  juega con e l l o s .  

E l  seEor DIRECTOR DEL PRESUPUESTC.- No estamos d i c l c n d o  "podrán", por -  

qbe co~s ide ramos  que no podemnc implementar lo de inmediato en todos l o s  Se rv i  -- 
c i os .  Hay que i r  hac iéndolo paulat inamente. Por eso, en e l  a r t i c u l o  p o s t e r i o r  se 

da l a  f u c u l t a d  para que, en a lguncs casos, empiece a operar  e s t e  s istema y en 

o t r o s  permanezca e l  s istema v i gen te ;  o sea, l a  idea es i r  con una mezcla e i r  

avanzando en esa d i r e c c i 6 n ,  para i r  prev iendo,  e n t r e  o t r a s  cosas, qu6 ocur re .  

Por l o  demás. l o s  S e r v i c i o s  mbs impor tantes ya func ionan a s í :  Defensa, Obras PG- 

b l i c a s  y algunos o t r o s  S e r v i c i o s  impor tantes func ionan en esos términos. 

E l  señor MlNlSTRQ DE COORDINACION ECCN0MICA.- La verdad, es que l o  p r i n  - 
c i p a l  que encuentro es que l a  gente, adem5s de no respe ta r  l a  Ca-ja, no respe ta  

l o s  compromisos. Es e l  caso t í p i c o  que se e s t á  dando en l a  V iv ienda.  Eso se prcdu - 
ce solamente porque l o s  compromisos que se han tomado son super io res  a l o  que 

realmente pueden responder por  e l  Presupuestc y l a  Caja. En conseccencia, s i  no 

hay alguna l i m i t a c i ó n  respec to  de l a  f a c u l t a d  de comprometerse: nos vamos a encon - 
t r a r  con pres iones como l a s  ten idas  en e s t e  momento, en e7 segundo semestre de l  

Presupuesto. 

E l  secar- ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA 3E GGBIERN0.- La Única 

forma de que Viv ienda func ione,  l o  d i j i m o s  hace mucho t i e ~ ~ p o  a t r¿s ,  e r a  que l a  

gente que cons t ruye  v i v i endas  t u v i e r a  seguridad de que h ~ S í a  f i nanc iam ien to  más o 

menos n i ve lado  para e l  t r a b a j o  que e l l o s  iban a hacer.  E;e f i i e  un concepto b á s i -  

cc de l o s  t r a b a j o s  de Viv ienda.  Esa f u e  l a  razón porque Viv ienda e s t á  ahora en 

esta s i t u a c i ó n .  Perc z rnT me in te resa  en e s t e  caso que, ;;ora c o n t r a t a r  t r a b & j o s ,  

especialmente en cons t rucc ión ,  s i  no se t i e n e n  l o s  g i r o s  y loba les ,  no se pueden 

hacer l o s  pagos que corresponden a l a s  propuestas que se han presentado; no hay 

ninguna p o s i b i l i d a d .  Y, po r  ejemplo,  s i  e l  l o  de diciembr:: l l e g a  una suma de,por 

dec i r ,  5 m i l l o n e s  de esccdos, no se puede i n v e r t i r ,  p o r q ~ e  no hay ninguns p o s i b i  - 

l i d a d  de hacer lo ,  y eso es solamente f a c t i b l e ,  y en Defensa se produce ahora, 

porque nosotrcjs tenemos g i r o s  g l oba les  y se puede prooranlar una i n v e r s i ó n  adecua - 
da de l o s  fondos que se van a c ~ n s u l t a ; '  en e l  Presupuestc.. 

E l  sefior DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Precisamento, a eso t i e n d e  es ta  d i s  - 
pos ic ión :  a p e r m i t i r  ese t i p o  de f l e x i b i l i d a d .  

Respecte de l o  p lanteado por  e l  señor M i n i s t r o  de Coordinación Económi - 
ca, e fect ivamente ése es e l  problema c e n t r a l  y estimamos que noso t ros  l o  estamos 

ahogando desde doc puntos de v i s t a :  pr imero,  e l  a r t í c u l o  7' i ncorpora  por  pr ime- 

ra vez en l a  Ley de Presupuestos l a  o b l i g a c i ó n  de:,.no conzraer  compromisos más a l l a  

de l o  que es tá  a u t o r i z z d o  y, en segundo l uga r ,  más ade:arite se señala que todos 

los  recursos de c a p i t a !  van a se r  asignados c o n t r a  proyectos o prosramas e s p e c í f i -  
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cos; v a l e  d e c i r ,  que no va a haber p o s i b i l i d a d  alguna de c o n t r a e r  ccmpromisos; 

por  cuanto l o s  recursos p resupues ta r ios  van a e s t a r  asicnados a determinados p r o  - 
yectc's o  programas. Esa es l a  manera en que se ha pensado se puede i r  avanza~do  

en l a  d i r e c c i 6 n  co r rec ta .  

En cuanto a l o s  recursos asignados, son est imaciones de l  l í m i t e  máximo, 

Hay o t r a  norma conten ida en e l  D.F.L.47, que es l a  Ley Org in i ca  de Presupuestos, 

en que, precisamente, se í e f u e r z a  eso en e l  sen t i do  de que se d i c e  que l a  Ley de 

Presupuestos i n d i c a  e l  gas to  máximo y que no hay ob l  i gac ión  de 1 l e g a r  a  eso. 

Respecto de l  punto p lanteado por  e l  señor M i n i s t r o  SZez, e fec t i vamente  

es l o  que más nos ha preocupado. E l  problema c e n t r a ?  en Obras Púb l i cas ,  por  e l  t i  - 
po de propuestas y  por  e l  t i p o  de operac ión que t e n í a  00. PP., e ra  que eso se p r e  - 
sentaba hab i tua lmente  en C h i l e ,  espec la lmente en Obras Púb l i cas ;  pero en e l  D.L. 

534 se sa lva  eso mod i f i cando l a  l e y  espec ia l  que t i e n e  es ta  i n s t i t u c i ó n  en e l  sen - 
t i d o  de l i m i t a r  l a  p o s i b i l i d a d  de expansión de c o n t r a t o s  por  d i r t i n i :as  razones. 

Tambiéc se canbió e l  s istema de imputación de Obras Púb l i cas .  En e s t e  momento, 

neces i t a  imputar e l  v a l o r  t o t a l  de l a  propuesta y, para eso, neces i t a  t e n e r l a  apro  - 
bada en e l  Prescpuesto. Aunque t a l  como es tán  l a s  normas son imper fectas y en es ta  

ma te r i a  siempre hay p o s i b i l i d a d e s  de d o b l a r l e  l a  n a r i z  a  l a  l e y ,  tengo l a  impre -- 
s i ó n  dc que con e s t e  t i p o  de d i spos i c i ones  se ha avanzado bas tan te  respecto de l o  

que teníamos o r i g i na lmen te .  A mi modo de ve r ,  l o  más impor tante e fec t i vamente  es 

l a  asignación de recursos a proyectos,  porque eso es l o  que pe rm i te  i d e n t i f i c a r  

bastai-,te e l  gasto.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- S in  p e r j u i c i o  de que en e l  monientc en 

que ya e l  Presupuesto se con f i gu re ,  ta :  vez se hagan l l e g a r  l a s  normas re fund idas  

que consignen l a s  de es ta  l e y  y  l a s  de o t r a s  leyes, para que quede per fectamente 

c l a r o  cuáies son l a s  r e g l s s  de l  juego sobre e l  Presupuesto de l  año 1975. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- El a r t í c u l o  12 es norma ccnplemen- 

t a r i a  de l  a n t e r i o r .  

" A r t í c u l o  13.- E l  M i n i s t r o  de Hacienda podri' mantener e l  régimen de de - 
cretas de fondos, en l o s  términos d e f i n i d o s  en e7 a r t í c u l o  10 de l  D.L.233, de 

1973, m ien t ras  se adecúe l a  e jecuc ió r i  p resupues ta r ia  a  l a s  nuevas modalidades". 

Como en todns l o s  s e r v i c i o s  van a poder operar  en base a l o s  g i r o s  g l c -  

bales,  estamor d i c i endo  que algunos van a operar  con g i r o s  g l oba les  y  o t r o s  con 

decretos de fondos, dado a que eso va a depender dc l a  s i t u a c i ó n  de cada Mmfni-ste - 
r í o .  

" A r t í c u l o  14.- Los s e r v i c i o s  f i s c a l e s  podrán poner fondos a d i s p o s i c i ó n  

de sus o f i c i n a s  reg iona les ,  p rov inc . ia les  u o t r a s  unidades de su dependenciz y  de 

l a  D i recc ión  de A p r o v i s i o ~ a m i e n t o  de l  Estado y  empresas e s t a t a l e s ,  mediante che- 

ques u o t r a s  formas de procedimientos de traspasos de fondcs que se  determine^ en 

e! mes de d ic iembre  de 1974 en forma con jun ta  e n t r e  e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda y 

l a  Con t ra l o r í a  General de l a  Repúbl ica."  



B E P U B L I C A  DE C H I L E  
JUNTA DE GOBIERNO - 

Como algunos va!: a operar con giros globsles, hay que permitirles abrir 

cuentas corrientes, etc., y hay que permitirles operar internamente. Entonces, 

la idea es que de acuerdo con la Contralorra se fije el procedimiento de control 

y el de traspaso de fondos, portiue esto cambia los sistemas de traspasos habitua 
. . 

-- 
les. Hemos puesto "lcs servicios podrán". Hemos tenido especial cuidado en no 

ponerlo en forma imperativa. Los servicios van a tener que solicitar autoriza - 
ción de Hacienda y de la Contraloría, y lo vamos a ir viend~? servicio por servi- 

c i o. 

El señor GENERAL LE!GH, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Por otro la- 

do, encuentro que eso les da una capacidad de economia a los servicios para que 

puedan obtener mejores precios. Por el solo hecho de no tener que cobrar en Teso - 
rería, el comerciante, sabiendo ya que le van a psgar con cheques. va a cobrar 

menos y, además, se van a aprovechar mejor los precios por es aspecto inflaciona- 

rio. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUEST0.- A nuestro juicio, el sistema tiene 

ventajas y, también, tiene algunos problemas en su operación, pero, realmente, 

permite ubicar muy bien la responsabilidad en la ejecución y en esa misma medida, 

exigir, en consecuencia, que se cumplan ciertas metas. 

"ArtÍculo 15.- Durante el mes de diciembre de 1974, por decreto del Mi - 
nisterio de Hacienda, se dictarán las normas complementarias para la ejecución 

de? Pres~puesto del año 1975, incluida la fijación de asignaciones, las defini - 
ciones del clasificad~r por objeto del gasto y el sistema de entrega de los apor - 
tes a las regiones, del D.L. 575 y a las Munlcipalidades." 

Esto es más bien del tipo de decreto reglamentario. Cómo va a operar el 

Presupuesto de Caja, cu5l es el clasificador de ga;to, cuáles son los Ítem, etc., 

qué es un decreto que habitualmente se hacía en enero y que ahora lo vamos a ha - 
cer eR diciembre. 

"Artículo 16.- Con excepción de los traspasos que puedan hacerse entre 

los Ítem del tÍtulo "Gastos en Personal", prohibese efectuar traspasos desde di- 

chos Ítem y desde los ltem "Conscmos Básico" a otros. Esta prohibición no regi- 

rá respecto de 1 os Ítem del Programa1IOperac iones Compl ementa r ias" del Presupues- 

to del Ministerio de Hacienda. 

"Sin pcrjuicio'de la prohibición contenida en el inciso anterior y no 

obstante lo establecido en la legislaciórl vigente, los traspaso- de fondos se 

ajustarán durante el año 1975 exclusivamente a las normas que se fijen por decre - 
to supremo del Ministerio de Hacienda, el que deberá dictarse eR el curso del mes 

de Diciembre de 1974." 

Estamos repitiendo una norma que ya existe ea Gastos de Personal en es- 

te momento y es para evitar que se diga que se va a contratar más personal del 

que esta contratado, y después se exprese que se hizo un ahorro en tal parte y 
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se traspase a o t r a ,  que ha s i d o  una f ~ r r n a  de suplementar gastos todos l o s  años. 

Esto es pa r t i cu l a rmen te  impor tante püra noso t ros  e s t e  año, porquc r e s u l t a  que 

estamos haciendo en buena p a r t e  l a  reducc ión de l  D.L. 534 y actua lmente estamos 

haciendo l a  Ley de Presupuestcs sobre l a  base de l a  p l a n t a  act i !a lmente v i gen te .  

En consecuencia, necesariamente en todos l o s  s e r v i c i o s  va a quedar un remanente 

e l  próximo año en Gastos de Personal.  Eso no l o  estamos considerando en l a  p ro -  

graniaclG:: g l o b a l .  S i  permi t imos t raspasar  Ítem, l o  que estamos haciendo de he - 
cho es permi t iendo  aum,zntar gastos a l  margen de l  programa g l o b a l .  

E l  seEor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOB!ERNO.- Están he - 
chas l a s  as ignac iones de fondos para l o s  M i n i s t e r i o s .  A algunos M i n i s t e r i o s ,  por  

equ is  razones, supongamos en e l  caso m6s espec ia l  de EducaciGn, se l e  va a produ - 
c i r  reducc ión de Gastos de Personal,  pero, en cambio, es d e f i c i t a r i o  en Gastcs 

de Construcci8n, LpodrTa, den t ro  de l o  que l e  ha otorgado Hacienda, f i n a n c i a r  

gastos de cons t rucc ión  con l o  que l e  sobra en Gastos de Personal? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Ahí hay dos cosas: pr imero,  hay un p r o  - 
blema grave todav ía  con e l  s istema de remuneraciones que impide saber exactamen- 

t e  l a s  c i f r a s .  Por l o  t an to ,  hay una tendencia a en t rega r  c i f r a s  que sobrevalcan 

y que pos te r io rmente  ap i recen  como ahorros p resupues ta r ios  y que, simplemente, 

son sobreest imaciones de l  Í tem remuneraciones para se r  traspasadas poster iormen-  

te .  

E l  señor ALMlRAMTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ya no po- 

demos tener  sobrest imaciones de gastos. 

E l  señor MINISTRO DE HAC!ENDA.- Aún ex i s ten .  Perc suponiendo que eso 

fuera e l im inado,  s i  acaso pos te r io rmente  un s e r v i c i o  q u i s i e r a  r e d u c i r  personal ,  

porquc ya t e n d r Í a  que empezar a operar  po r  esa v í a  parzi cambiar su e s t r u c t u r a ,  

estrmo que hay que discutir-lo en su m é r i t o .  Obviamente, deber Ía  en t rega r  un p re -  

supuesto en e l  cua l  su personal  f ue ra  reduc ido  y d e c i r  que q u i e r e  t raspasar .  En 

mi opiniC;o, é s t e  es un procedimiento mucho mejor .  AdemJc.. porque en e l  caso con - 
c r e t c  de Educación, l o  que e s t z  proponiendo e l  M i n i s t r o  de l  ramo es más b i e n  am- 

p l i a r  su p l a n t a  de personal  que r e d u c i r l a .  

--Por cambio de lado  de l  casse t te ,  no se grabzn algunos minutos de l a  

ses ión. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- E x i s t e  l a  a l t e r n a t i v a  de r e v i s a r  l o s  

gastos y r e d u c i r  en todas p a r t e s  e l  gas to  de personal ,  pero l legamos exactamente a 

l o  mismo y no t i e n e  mayor sen t ido .  A l  respecto,  deseo a c l a r a r  un punto para que 

no induzca a c o ~ f u s i o n e s :  e l  marco f i n a n c i e r o  l o  estamos construyendo sobre bases 

d i s t i n t a s  que l a  Ley de Presupuestos. ¿Por qué? S i  se m i r a  13 es t imac ión  g l oba l  

del  gasto en Remuneraciones que aparece en e l  marco f i n a n c i e r o ,  se verá  que es me- 

nor en a;roximadamente 300 m i l  m i l l o n e s  de escudos d e  l a  que r e s u l t a  de a p l i c a r  d l  - 
rectamente l a  suma de l a  columna Remuneraciones de i a  Ley de Presupuestos. Eso se 
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produce porque en l a  es t imac ión  de l o s  gastos estamos considerando que se va a 

gas ta r  menos que l o  que f i g u r a  en l a  Ley de Presupuestos. En consecuencia, es 

un reclJrso que no estamos considerando como gasto en e i  programa. 

E l  sefior MINISTRO DE COCRDINACION ECONOMICA.- Apartntemente, l o  que 

c reo  en tender le  a l  D i r e c t o r  de l  Presupuesto es que él t i e n e  300 m i l  m i l l o n e s  con - 
siderados en exceso, que no l o s  t i e n e  f i nanc iados  s i  sv p rodu je ra  un traspaso. Y 

s i  se comienzan a hücer t raspasos se va a e m o n t r a r  co I que iba hay recursos para 

eso. 

E l  señor D I  RECTOR DEL PRESUPUESTG. - Cuando SI: promuigó e l  ~ . L . 5 3 4 ,  que 

f i j a  l a s  reducciones de personal ,  se es tab lece  que l a  fecha en que l o s  M i n i s t e  - 
r i o s  van a comunicar a Hacienda cua l  es su reducc ión por s e r b i c i o  es r e c i é n  a 

f i n e s  de d ic iembre,  en t a c t o  que l a  Ley de Presupuesto; se e s t 5  haciendo ahora. 

Entonces, como no t e n í a  ese dato,  para hacer l a  Ley de Presupuestos tuvimos que 

suponer que no había reducciones. Pero en e l  cuadro a l oba l  h ic imos una est ima - 
c i ó n  de l o  que s i g n i f i c a b ü  l a  reducción. En coqsecuencia, es2 d i f e r e n c i a ,  que es 

equ i va len te  a l a  reducción, no e s t i  f i nanc iada .  Por l c  t a n t o ,  s i  se a u t c r i z a  qce 

eso se u t i l i c e ,  ese gasto no e s t á  f i nanc iadc .  

Y en e l  caso de Educación, c i : ~ n d o  se d i s c u t i j  e l  p;oblerna con e l  decre - 
t o  l e y  534, precisamente se le. d i e r o n  recursos ad ic io r ia les  pz ra  compensarle l o  

que se llamaba obras persons le r .  

E l  seEor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUbiTA DE GOBIERNO.- Yo me re -  

f e r í  a Educación, por  l a  t rascendencia que t i e n e  en ese M i n i s t e r i o .  Al  parecer ,  

es ta  norrii;;. g e ~ e r a l  va a r i g i d i z a r  todo e l  s istema. 

E l  señor MINISTRY DE HACIENDA.- A m i  modo de ver ,  hay que m i r a r  l a s  co 

sas mis b i e n  desde e s t e  punto de v i s t a :  s i  un s e r v i c i u  c ree  que su do tac ión  de 

personal debe ser  e q u i s .  l o  que l e  ga ran t i za  e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda es e l  f i -  

nanciamiento de esa dc tac i6c  de personal ,  con todos sus gastos,  y eso c i e r r a  un 

c a p í t u l o ,  l o  cua l ,  como todav ía  se estS ordenando toda l a  p a r t e  p resupues ta r ia ,  

impide en r e a l i d a d  i r  mSs a l l á  de ese margen. Lo segundo es que en e l  caso de 

bienes de consumo y en i nve rs i ón ,  evidentemente hay una norma presupues ta r ia ,gas  

tos ,  que no pcede exceder de d e t e r ~ i n o d o  l í m i t e .  Ahí no hay compromiso presupues - 
3. 

t a r i o  de f i n a n c i a r  determinado número de personas, s i n o  que es un determinado nú - 
mero de escudos. Scn dos cosas d i s t i n t a s .  Los s e r v i c i o s  deben entender eso, por -  

que c u a l q u i e r  e r r o r  de est imación,  que es muy p o s i b l e  cometer en l a  p a r t e  de re -  

m u n e r a ~  iones, puede se r  cons iderado "ahorro" presupuestar  l n  , o puede f i g u r a r s e  

"ahorro" p resupues ta r i c~  por  l a  v í a  no de l a s  dotc?c icnes,efect ivas,  s i n o  que de do 
--. 

tac iones t e ó r i c a s .  A l o s  M i n i s t r o s  se l e s  d i j o :  s i  Uds. neces i tan  t a n t a  gente y 

se l e s  aprueba ese pe-snnal ,  se l e s  g a r a n t i z a  que se l e s  f i n a n c i a  esa geste.  Pero 

i r  más a l l á  para que después, cuando se produzcan d i f e r e n c i a s ,  se traspase, se 

producen l o s  hechos que estaba representando e ?  D i r e c t o r  de l  Presupuesto. Consi- 

dero que por  l o  menos e s t e  año, debemos t e n c r  eso c l a r o .  S i  poster iormente,  a l  
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entr~r en un nivel de operación más normal, efectivamente los Ministerios son au - 
torizados para reducir personal 7, por esa vía, proceder a reasignaciones, per - 
fec:(>. No hay ningún problema. Si este año un Ministerio. el de Educación, dice 

que quiere reducir 10% adicional de su personal y pide que se le traspase, no 

veo ninguna razón para negzrselo, pero debería ser en su propio mérito y viendc 

cuánto significa efectivamente un traspaso de recurso propiamente tal. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- (da lectura a los artículos 17, 18, 

19). El artículo 19 es la idea sugerida varias veces por el seFor Almirante, 

de que se identifiquen los proyectos. Para eso se está haciendo un listado de 

proyectos y pcog ramas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Además, dicha norma coincide ccn una 

instrucción del seiíor Presidente, dada a los Ministerios, de que deben elaborar 

sus programas. De modo que ésta es la contrapartida legal de la petición que hizo 

el señor Presidente, que me parece extraordinariamente positivz y, realmente, a- 

rra e! Presupuesto para 1975. 
20 y al 

El sefior DIRECTOR DEL PRESUPUEST0.- ( ~ a  lectura al artículo/21). Esto 

se refiere ai Fondo Nacional de Desarrollo Regional. De acuerdo con la reunión 

que tuvimos la vez anterior con la Junta: lo que estamos haciendo es solamente 

consignando recursos para las regiones pilotes y para el resto de las regiones 

só? c 1 os recursos de operac ión. Como el art íct~l o 24 nos imponía 1 a obl igac ión 

de entregar el 5% de los recursos, estamos reduciendo la cifra s6lo a lo que apa - 
rece en el Presupuesto. 

(Lee el artículo 21). Esta norma significa que se incluyen en el Presu - 
puesto todos los servicios descentralizados i'nmediatamente. En el D.L.47 había 
un sistema distinto que les permitía aprobar prácticamente durante todo el curso 

del año, lo que hacía bastante inmanejable la situación de esos servicios. 

El texto del artículo 22 se pone siempre y es para oblioar, en caso de 

que no lleguen los antecedentes, de todas maneras se aprueba el Presupuesto. En 

todo caso, lo atinente a las Universidades, que serTa lo más conflictivo, ya es- 

tá resuel to. 

El artículo 23 se refiere a lo siguiente: con ocasión del D.L.534, se 

cambió todo el sistema de operación de las Municipalidades y se las incorporó al 

sistema presupuestario normal. En el último trimestre del año ?hemos hecho un trs - 
bajo de bastante deta'lc, en conjunto con el Ministerio del Interior y la Contra- 

loría General de la República. En mi opinión, por primera vez se tienen algunos 

antecedentes relativamente serios en la; municipalidades. Actualmente estamos 

terminando un halavce consol idado de todo e!. sistema municipal y recién estamos 

en condiciones de empezar a preparar los presupuestos. Hay que tener presente 

que son más de 3C0 presupue~tos, lo que dificulta enormemente la labor. Por el lo, 

estana:. tratando de tener algo rn.5: de tiempo y el máximo de flexibilidad para la 
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aprobaciiz de los presupuestos del próximo año en esta materia, en que hay una 

Comisión que integra el Ministerio del Interior y hay acuerdo con ellos. 

( ~ a  lectura a lo. artículos 24, 25, 26 y 27). El artículo 24 incorpo - 
ra a la Ley de Presupuestos una serie de gastos que aparecen en diversas par - 
tes. El 27 tiene rei:,ción con una serie de problemas menores en que el mismo 

Servicio aclara una sitiiación, y para que no teriqa que pasar por Hacienda, noso --S 

tros lo único que pedimos es que se haga la referencia a la imputación. 

( ~ a  lectura a los artículos 29, relativo a la dotaciSn de personal de 

Junta de Gobierno, Ministerios, etc.). Con esta norma reg!amentamos la aplica- 

ción al nivel Ministerios del D.L. 534, incorporando l a5  modificaciones de dota -- 
ción de personal que fueion discutidas con cada Ministerio. Es 1s dotación máxi - 
ma global. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo interesante es que estas cifras 

coinciden con los programas presentados. Son cifras compatibles con los montos de 

gastos. 

El sefior DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- ( ~ e e  los artículos 30, 31, 32 y 33). 

El artículo 33 se refiere al Fondo Unico de Prestaciones Familiares. Lo que ocu- 

rre es que este año eso se operó en forma centralizada en Hacienda, y ahora lo es- 

tamos entregando a los diversos servicios. (da lectura al artículo 34). 

Este sería todo e: articulado de la Ley de Pres~puestos, con laspeque- 
1 e 

ñss modificaciones que se/han introducido aquí. Sobre ella hay, en general, acuer - 

do ya de la Subjefatura Juriddica, del Comité Asesor, Contrsioría y Hacienda. Si 

hubiera acuerdo de la Junta, podríamos proceder de inmediato al trámite posterior. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Aprobado. 

El señor DIRECTOR DE 0DEPLAN.- Deseo hacer una pequeña observación so- 

bre los artículos 19 y 32. 

El artículo 19 se refiere a que los Ministerios presentaran para su 

aprobación antes de fines de año los gastos para los proyectos que van a desarrc- 

llar y que van con el visto bueno del Ministerio de Hacienda (le da lectura). Con - 
sidero que al, respecto también debe hcber un infcrme de parte de la Oficina de 

Planificación Nacional para que estos proyectos que se van a desarrcllan sean com - 
patibles con el Plan Nacional de Desarrollo. 

El seaor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No hay ningún problema, porque to - 
da la discusión presupuestaria se ha hecho así. Pero podemos ponerle "con el in- 

forme de la Oficina de Planificación Nacional". 

El seEor DIRECTOR DE 0DEPLAN.- Y lo mismo debería oc~rrir para los pro - 
gramas que se van a desarrollar en las regiones, artículo 32. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y, también, que el informe de ODEPLAN 

tenga una fecha, para no diferir la promulgnclón de la ley. 
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El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- E l  segundo decre to  l e y  es complemen - 

t a r i o  de é s t e  y  con t i ene  también normas de t i p o  p resupues ta r io ,  pero que son de ca - 

r á c t e r  permanente; v a l e  d e c i r ,  que t i e n e n  una v i genc ia  más a l l á  de 1975. 

E l  a r t í c u l o  1"  se r e f , i e r e  a  decretos o  reso luc iones  de nombramientos 

( l e  da l e c t u r a ) .  Esta es una norma que favorece esancialmente a Educación, pues 

cuando se hace uso de l  mecanismo de asunción inmediata de func iones,  ha sucedido 

que algunas personas han estado 6 u  8 meses s i n  r e c i b i r  remuneraciones. Con es to ,  

se a c l a r a  una s i t u a c i ó n  y  se e v i t a  una i n j u s t i c i a  que no t i e n e  razón de ser .  

A r t í c u l o  2" r e l a t i v o  a  p ró r rogas  de con t ra tos  ( l o  l e e ) .  E l  E s t a t u t o  Ad 

m i n i s t r a t i v o  es tab lece  que e l  personal  a  c o n t r a t a  s dic iembre,  s i  no se l e  t e rm i -  

na e l  con t ra to ,  automáticamente se en t iende  prorrogado. En e s t e  p recep to  estamcs 

haciendo ex tens iva  l a  norma a l  personal  que es tá  a  honorar ios  con jornada comple- 

ta .  

A r t í c u l o  3" a t i n e n t e  a  sup lenc ias  en caso de l i c e n c i a s .  En e l  fondo, es - 
t a  norma pe rm i te  hacer suplenc ias,  no obs tan te  l o  e s t a b l e c i d o  en e l  D.L. 534. Es 

d e c i r ,  es para impedi r  que, por  l a  norma p r o h i b i t i v a ,  no se puedan hacer suplen - 
c i a s .  

E l  a r t í c u l o  4" f a c i l i t a  mucho e l  func ionamiento de l  R e g i s t r o  C i v i l ,  . ' 

porque en l a s  reg iones apartadas se l e s  da e l  cargo de O f i c i a l  Adjunto a  algunos 

p ro fes iona les  que haya en l a  zona; habi tua lmente l o  e j e r c e  también Carabineros. 

E l  a r t í c u l o  5", concern ien te  a  v i á t i c o s  en zonas f r o n t e r i z a s ,  se pone 

ahora en c a r á c t e r  permanente. 

A r t í c u l o  6", r e f e r e n t e  a l  v i á t i c o  en dó la res .  Actualmente, hay d i s t i n -  

tos  v i á t i c o s  para d i s t i n t o s  t i p o s  de f unc iona r i os .  Ahora tratarnos de i g u a l a r  t o  - 
dos l o s  v i á t i c o s ,  dependiendo de l a  j e r a r q u í a  de l  puesto.  E l  tope l o  f i j a  e l  de - 
c re to .  Es práct icamente una Escala que se hace de v i á t i c o s .  

A r t í c u l o  7".- Cuando se implantó l a  Escala Unica, se e s t a b l e c i ó  además 

una norma t e n d i e n t e  a  un i f o rmar  l o s  apor tes  de B ienes ta r  de l  pa t rón ,  en e s t e  caso 

e l  F isco,  a  todas l a s  i n s t i t u c i o n e s  de b i enes ta r ,  por  cuanto ésa e r a  una forma en 

que l a s  d i ve rsas  i n s t i t u c i o n e s  evadían de hecho e l  s istema ún i co  de remuneraciones 

Pero como había i n s t i t u c i o n e s  en l a s  cuales e l  apo r te  e s t a t a l  ya e ra  muy grande, 

CORFO por  ejemplo,  l o  que se h i z c  fue  d e c i r  que en n inoún caso se reba ja  l a  c i f r a  

que ya estaba f i j a  en e l  Presupuesto. Y ahora, como esa c i f r a  todav ía  es mayor, 

que l a  que cor responder ía  pagar e s t e  año, ahora decimos "Manténgase en términos 

nominales esa c i f r a  hasta e l  momento en que por  l a  a p l i c a c i ó n  de l a  norma genera l  

l a  p i l l e " .  

E l  seFor MINISTRO DE COORDlNAClON ECONOMICA sug ie re  que se pod r ía  cam- 

b i a r  l a  norma de B ienes ta r  y b o r r a r  l a s  pa labras "y s igu ien tes" .  
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El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- El artículo 8" se refiere a los sub - 
sidios de cesantía. Parte de esto se estaba financiando con cierta parte de. los 

fondos previsionales. Como de hecho el Estado tiene que hacerse cargo del déficit 

de operación del sistema, estamos diciendo que Hacienda se hace cargo de pagar ín- 

tegramente el subsidio de cesantía, pero las cajas de previsión traspasan a Hacien -- 

da lcs recursos que tienen destinados a este fin. Es exactamente lo mismo, pero 

centraliza la operación de fondos. Esto es de acuerdo con la Superintendencia de 

Seguridad Social. El subsidio de cesantía es una norma de carácter permanente. 

( ~ a  lectura a los artículos 9, 10, 1 1  y 12). 

--Por cambio de cassette en la grabadcra, no queda versión de algunos mi- 

nutos de la sesión. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Entonces, el artículo 16 se pasaría 

a la Ley de Presupuestos. ( ~ a  lectura a los artículos 17 y 18 y expl ica su texto). 

El artículo 19, relativo a venta de materiales, repuestos, etc., de las 

compañías del cobre, fue propuesto por la propia Corporación del Cobre, porque 

tienen concentraciones de stock en diversas partes. Esta norma les permite mucha 

flexibilidad para mover inventarios y vender. Es, prácticamente, traspasos entre 

las compañías, para lo cual se las libera de franquicias. 

El señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA es de opinión de suprimir 

lo relativo al año 1973 en cuanto a los inventarios. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO, propone que 

se fije un límite. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Lo conversaríainos otra vez con CODEL - 
CO para plantearlo nuevamente con las observaciones que se ie  han hecho. ( ~ a  lec- 

tura al artículo 20). 

El artículo 21, relativo a la reducción de la sobretasa transitoria del 

decreto ley 446, para financiar el Fondo Unico de Prestaciones Famil iares, impl i -  

ca una reducción del costo del trabajo y significa ya empezar a reducir los cos - 
tos previsionales. 

El último decreto ley fue preparado por la Superintendencia de Seguri - 
dad Social en función de una serie de normas que se aportaron conjuntamente y que 

tiene por objeto modificar las disposiciones actualmente vigentes en lo que dice 

relación con la inversión de los excedentes de las cajas de previsión, en particu - 
lar con Vivienda. 

Al respecto, hasta este momento el D.F.L.NO 2 establecía la obligación 

de que las cajas de previsión destinaran parte de sus exced-ntes a viviendas. El 

problema que se ha suscitado tradicionalmente es que las cajas de previsión han 

planteado con mucha fuerza y también lo ha hecho el Ministerio del Trabajo, que 

esta norma ha ido en perjuicio de los imponentes, por cuanto la Corporación de la 
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V ivienda habitualmente ha recibido los recursos pero no ha entregado las vivien - 
das correspondientes. Hemos conversado esta situación con el Ministerio de la 

Vivienda, el Ministerio del Trabajo y con la Superintendencia de Seguridad So - 
cial y hemos convenido un procedimiento distinto que es el que está establecido 

en esta norma, el que dispone que parte de los excedentes tienen que dedicarse a 

viviendas, pero que la forma de operación va a ser a través de convenios; como 

opera, por ejemplo, Defensa con el Ministerio de la Vivienda. Vale decir, se va 

a establecer un convenio en función del cual el Ministerio de la Vivienda se obli - 
ga a entregar determinado número de casas y las cajas de previsión entregan los 

recursos pertinentes.Esa es la variación más importante implícita en estas normas. 

Lo conversamos con el Ministro de la Vivienda y él opina que no hay ningún proble - 
ma mayor. Lo que a él le interesa es que efectivamente los recursos vayan al sec- 

tor vivienda. Eso está cautelado en la asignación presupuestaria hecha en el pre- 

supuesto de las cajas de previsión, en la cual estamos destinando 15 mil millones 

de escudos, que es exactamente lo que el Ministerio tenía previsto para construc- 

ción de viviendas para los asociados. La diferencia radica en que ahora, en vez 

de ser un ítem global que va a manos del Ministerio de la Vivienda, va a ser sus- 

crito por convenios. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCi0N.- A mi juicio, 

este proyecto es bastante mejor que lo que hay actualmente; pero la verdad de fon - 
do es que debemos tomar conciencia de que los fondos previsionales son de los tra - 
bajadores y fundamentalmente aquí se ha hecho uso en forma muy abusiva de los ex- 

cedentes de los fondos previsionales que, reitero, son de los trabajadores. Consi - 
dero que podría ponerse "o ahorros de ellos" para que ellos decidieran en qué par - 
te se pusieran o, por último, si quieren ponerle,.alguna obligación de inversión 

en vivienda o, simplemente, en mayores remuneraciones. Por lo tanto, es importan- 

te tener en cuenta que ésta es una ley transitoria. Mejora lo actual, pero mien - 
tras se crea la reforma previsional y las corporaciones de seguridad social, por- 

que, en definitiva, son estas últimas las que van a decidir cuánto quieren inver- 

tir en los fondos destinados a viviendas. Probablemente, sea lo mismo o más, pe- 

ro eso va a ser por decisión de las propias corporaciones y en una forma mucho más 

negociada, mucho más rentable para el fondo. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En general, hay acuerdo en los prin- 

cipios básicos. Este proyecto tendrá que ser firmado por los Ministros del Traba - 
jo, de la Vivienda y de Hacienda; de manera que si hay cualquier problema puntual, 

va a tener que surgir de inmediato de la apreciación de ellos. En consecuencia, 

en virtud del poco tiempo disponible, sugerirra que no leyéramos en detalle el pro - 
yecto ahora y que siguiera su curso normal de ser firmado por los señores Minis -- 
tros y, si la Junta lo estima conveniente, podríamos discutirlo en otra oportuni - 
dad. Rei tero: su idea central es la que estoy señalando, es decir que se mantiene 
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el aporte de las cajas de previsión a Vivienda, pero se cambia el sistema. Y eso 

supone cambiar otros artículos del D.F.L.2. Como expresé, este decreto ley fue 

preparado por la Superintendencia de Seguridad Social sobre la base de un acuer- 

do previo que teniamos con el Ministerio de la Vivienda y el del Trabajo. Por eso, 

sugiero el procedimiento señalado. Lo importante sí es que tenga el mismo trámi- 

te de suma urgencia que los otros dos proyectos. Ya fue discutido en la Comisión 

Técnica. Es decir, los tres decretos leyes deberían salir juntos. 

Presupuesto de la Junta de Gobierno.- Se le aplicó un criterio algo dis- 

tinto de los otros servicios en el sentido de que se le está garantizando mante - 
ner un nivel de actividad similar al del año 1974; vale decir, no se le está apli - 
cando ninguna reducción y, por otro lado, se le está permitiendo completar las 

plantas de personal. 

--La Junta resuelve entregar a la Secretaría General de Gobierno la suma 

de 5.500 mi 1 1 ones de escudos para su presupuesto y un mi 1 1 ón de dólares (no quedó 

constancia de lo tratado por desperfecto de la grabadora). 

--A continuación, se trata el presupuesto del Congreso Nacional. 

--Por cambio de lado de la cassette, no se graban algunos minutos de la 

ses ión. 

El señor VILLAZU, DIRECTOR DEL PRESUPUEST0.- Poder Judicial. Al respecto, 

se plantea el siguiente problema: el presupuesto que dio Hacienda contempla la crea - 
ción de 5 nuevos tribunales y la instalación de dos cortes de apelaciones. El Poder 

Judicial pide la instalación de 21 tribuha3es de mayor cuantía, dos cortes de apela - 
cienes y, además, 9 tribunales de menores. Eso hace la diferencia entre lo que no- 

sotros estamos considerando y lo que ellos solicitan. El problema es cuál es el 

ritmo a través del cual se va con el programa de creación de juzoados. Nosotros 

hemos propuesto una cifra que habitualmente se le hz estado dando, a pesar de la 

restricción existente. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay que hacer notar un punto general Mi - 
nisterio por Ministerio. La suma de las peticiones en la actualidad es del orden 

de 100 mil millones de escudos. Por lo tanto, las cifras que aparecen en cada caso 

como extraordinariamente pequeñas, en conjunto forman una inmensa suma. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUEST0.- En el Ministerio del Interior tenemos 

un problema bastante serio. Dicha Secretarla mandó su apreciación respecto de nues - 
tra posición y pide adicionalmente a lo contenido en la proposición de Hacienda una 

cifra equivalente a 8 mil millones de escudos y 8,7 millones de dólares. Eso sig- 
nifica pasar de una proposición de 25 mil millones que tenía Hacienda, a 36 mil mi - 
llones de escudos; y de 1.800 millones de dólares a 10,5 millones de dólares. La 

petición original del servicio eran 47 mil millones de escudos. La proposición de 
Hacienda, 26 mil millones. Ellos piden ahora 8 mil millones más, o sea, están lle- 
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vando la cifra a 33 mil millones, contra 47 mil millones que habían solicitado: 
En dólares habían pedido 29 millones; la proposición de Hacienda era 1,8 millo- 

nes de dólares y están solicitando 8,7 millones adicionales. 

La petición adicional se refiere esencialmente a Correos y Telégrafos, 

en que plantean una inversión de 1.600 millones y 1.400 millones en bienes de 

consumo. Al respecto, nosotros estimamos que Correos y Telégrafos es una de las 

instituciones que hay que entrar a estudiar con bastante detenimiento a través 

de las Comisiones que se están creando, para poder evaluarla en su conjunto, pol 

que el problema está a punto de hacer crisis. Esa es la razón por la que mantuvi - 
mos a Correos y Telégrafos en el límite, con la idea de estudiar y plantear durac 

te el año proposiciones de más largo aliento. Otro fundamento de la petición adi- 

cional del Ministerio se refiere a la Oficina Nacional de Emergencia, donde replan - 
tean unos 3 mi 1 mi 1 1 ones de escudos para i nvers ión real , que nosot ros redu j irnos a 
mil mi 1 lones de escudos en función de que el programa de viviendas semipermanen - 
tes se había trasladado. Estuvo hablando conmigo el Coronel Brucher, quien me di - 
jo que si no se le asigna una cantidad de esa magnitud a lo menos, no están en 

condiciones de operar. Mi impresión personal es que mil millones de escudos para 
atender emergencias menores no es una cantidad despreciable. Sobre esta materia 

también se está planteando la posibilidad de reestructurar los diversos servicios 

que, de una manera u otra, atienden emergencias, como la Dirección de Asistencia 

Social, la Oficina Nacional de Emergencia y la Oficina de Asistencia Social del Mi - 
nisterio de la Vivienda, que tengo entendido también va a trasladarse al Ministe- 

rio del Interior. Allí, en alguna medida, hay superposición de funciones que debe - 
rían aclararse en alguna forma. 

La otra parte importante de la petición es la que tiene que ver con la Su - 
perintendencia de Servicios Eléctricos y que lo dejamos pendiente; precisamente, 

porque en principio la decisión serÍa posponer la creación de la Superintendencia. 

Además, los camiones basureros. La insinuación anterior fue que se finan - 
ciaran con cargo a los fondos municipales. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Las fábricas, hoteles, etc., 

que sacan toneladas de basuras, pagan lo mismo que cualquier particular que sólo 

saca un pequeño tarro de basura. HabrÍa que regularizar eso en el sentido de que 

se cobre por tonelada. 

En cuanto a la petición para Correos y Telégrafos, queda pendiente. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En los casos señalados, entonces, re- 

giría la proposición de Hacienda. 

En el caso del Ministerio de RR. EE., lo Único que se entregó es una pe- 

tición de la ALALC en el sentido de que se le otorguen 200 mil dólares para cance - 
lar la cuota de 1975 de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. Nosotros 

sólo le hemos otorgado recursos para la de 1974, porque. habitualmente, hay un 
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c i e r t o  rezago en l o s  pagos. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Habría cue d a r l e s  esa can- 

t i d a d  para quedar a l  d ía .  

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No nos l l e g 8  p e t i c i ó n  de Economía ,p~  

r o  entendemos que e l  señor M i n i s t r o  va a p e d i r  reas ignac ión  i n te rna .  

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y REC0NSTRUCCION.- En rea l i dad ,  es - 

toy  muy consc ien te  de e s t e  problema g l o b a l  y de que no hay ninguna p o s i b i l i d a d  de 

hacer a lgún  aumento. Como en e l  p l azo  que se nos d i o  he t en ido  que a s i s t i r  a muchas 

reuniones y comisiones, me ha s i d o  impos ib le  ded icar  l a  a tenc ión  necesar ia  a es to .  

Voy a p resen ta r  alguna p ropos i c i ón  r e a l i s t a  y s e r i a  en l a  as ignac ión  de recursos 

den t ro  de l o s  s e r v i c i o s  de Economía, fundamentalmente l o  que d i c e  r e l a c i ó n  con COR - 

FO, que es l a  p a r t e  g l o b a l  más impor tante.  Q u i s i e r a  tener  c i e r t a  a u t o r i z a c i ó n  pa- 

r a  hacer algunas reas ignac iones den t ro  de l o s  d i ve rsos  s e r v i c i o s  que dependen de 

Economía o que se re l ac i onan  con e l  Estado a t r avés  de Economía, inc luyendo a l a  

CORFO. Por ejemplo,  c reo  que a l o  mejor  voy a proponer a lgún  incremento en T u r i s -  

mq., a cos ta  de reducciones en o t r o s  sectores.  

En cuanto a CORFO, todo e l  presupuesto de Ingresos queremos r e v i s a r l o  

con bas tan te  más cuidado ahora, especialmente en l a s  p o s i b i l i d a d e s  de ven ta  de ac - 
t i v o s  que no son necesar ios,  porque c reo  que podemos t ene r  ingresos mayores, en rea - 

l i d a d ,  que l o s  que es tán  p r e v i s t o s ,  en cuyo caso pensaríamos s i  hacemos una reduc- 

c i ó n  de l  presupuesto en cuanto a l a  as ignac ión  de l  Estado, o podríamos e s t u d i a r l o  

conjuntamente con Hacienda, pero de ninguna manera subiéndcnos en l o  asignado. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Respecto de l a  venta de a c t i v o s ,  poten- 

c ia lmente  a h í  hay v a r i a s  cosas importantes, concretamente l a  de l o s  Bancos, que es 

un rub ro  que de ja  margen de u t i l i d a d .  

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- En e s t e  momen- 

t o ,  tengo e l  programa de ventas con una es t imac ión  de l ineada de l a s  d i s t r i b u i d o r a s ,  

que son, po r  a s í  d e c i r l o ,  como pe los  de l a  c o l a  y que suman como 8 m i l  m i l l o n e s .  

Entonces, en l a  forma como estamos pensando vender eso, hab r ía  una cuota a l  canta- 

do que eso s ó l o  asciende a 3 ó 4 mi 1 m i  1 lones de recursos más o menos p ron to .  

En e l  fondo, q u i e r o  expresar  que no es toy  preparado para exponer s e r i a  - 
mente e l  asunto.  Nos vamos a b a r a j a r  den t ro  de l  marco g l oba l  que se ha asignado. 

Por l o  demás, estamos t raba jando  muy en es t recho  con tac to  con Hacienda. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Sólo una p e t i c i ó n :  que no haya una auto-  

ma t i c i dad  de traspaso; que sa lga  respecto de programas. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Hay una sugerenc ia  que se me o l v i d ó  

p l a n t e a r :  a mi j u i c i o ,  vamos a t ene r  que i nco rpo ra r  una norma que d iga  que l o s  r e  - 
cursos p roven ien tes  de l a  venta de a c t i v o s  de todas l a s  empresas dependientes de l  

Estadc tendrán que ser  t raspasados a Fondos Generales de l a  Nación y luego d i s t r i  - 
bu idos. 
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El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Eso es importantísimo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Eso sería respecto de las ventas y de 

los excedentes. 

El sefior DIRECTOR DEL PRESUPUEST0.- Sobre los excedentes, ya tenemos 

una norma legal, que es el decreto ley 534, que fijó una disposición para poder 

traspasar excedentes. 

El señor MlNlSTRC DE ECON0MIA.- Las inversiones en activos son las más 

importantes. 

El señcr DIRECTOR DEL PRESUPUEST0.- En el caso del Ministerio de Hacien - 
da, deseo aclarar que lo que aparece aquí como proposici6n, a fin de que no se 

produzca un malentendido. La cifra 1Ímite de Hacienda as de 44 mil millones de 

escudos y aparece una proposición de 71 mil millones. Deiitro de esta Última cifra 
aparece lo que se llama el Programa 03, que es lo que explica el grueso de la va- 

riación. (expl ica el programa señalado). 

En el resto del Ministerio de Hacienda se aumenta fundamentalmente en 

Dirección del Presupuesto, que pasa de 1.100 a 1.400 miliones y se debe, esencial - 
mente, a la creación de la Subdirección de Estudios, organismo técnico de apoyo 

al Ministro, es el equipo asesor económico del señor Ministro que consta de 10 per - 
sonas de carácter técnico. Además, hemos debido crear el Departamento Municipali- 

dades en la Subdirección de Presupuesto, que no existía, pues nos hemos hecho car- 

go prácticamente de todo el mane-jo presupuestario de las Municipalidades. Hemos de - 
bido crear el Departamento de Regionalización, que tampoco existÍa, ya que ahora 

tenemos que operar por presupuestos regionales. Por lo tanto, eso obliga a una ex - 
pansión de personal y de funciones que son imposibles cuürir con la dotación actual. 

En el caso de Impuestos Internos, el aumento es fundamentalmente para po - 
ner en marcha la reforma, básicamente computación y contratación de personal cali- 

ficado, profesional. De acuerdo a lo que se escuchó en la exposición de ayer, los 

gastos de computación van a tener que aumentar notablemente, sobre todo para el 

control interno. 

En Tesorería se deja el iírnite de Hacienda. En Casa de Moneda hay algu- 

nos aumentos por problemas de reposición de maquinaria y porque el papel que se 

utiliza es importado y, por lo tanto, tiene un reajuste de precios distinto. Y en 

Aprovi S ionamiento estamos dando práct icamente lo mi smo del año 1974. 

Ministeric de Educación. El seSor Ministro envi6 un oficio en que plsn- 

tea alrededor de diez puntos, que, esencialmente, son los mismos que formuló en la 

reunión con 1s Junta en días pasados. No voy a reiterar que, dentro de la restric - 
ción global, al Ministerio de Educación es al que mejor tratamiento relativo se le 

ha dado. 
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El primer punto que se plantea es la subvención a los colegios particu - 
lares gratuitos. En el presupuesto de 1974 ellos obtuvieron para ese efecto al- 

rededor de 8 mil millones de escudos, de los cuales a la fecha sólo llevan gasta - 
dos 4 mil millones; vale decir, estando a dos meses del término del año, se ha 
,gastado poco más de la mitad. Para 1975 tenemos considerados 10 mil millones de 

escudos y el Ministerio arguye que es poco, no porque la cifra misma no le permi - 
ta cumplir con compromisos derivados de tal cual está hoy día la leaislación, pe- 

ro sucede que ellos plantean no sólo mantener el sistema, sino que mejorarlo en 

el sentido de que piden incorporar trienos y zona a las subvenciones. 

Respecto de este problema, yo personalmente considero +-digo personal - 
mente, porque no he tenido oportunidad de discutirlo con el señor Ministro y el 

Subsecretario de Hacienda-- que estamos corriendo el riesgo de desvirtuar el sen - 

tido de la subvención, porque, poco a poco, esto esta derivando a incorporar to- 

do el gasto en remuneraciones y probablemente otros gastos de los colegios ara - 
tuitos al Presupuesto, y eso significa el extremo, es decir que los colegios gra - 
tuitos van a pasar a ser de alguna manera colegios fiscales. 

El sistema de subvención se modificó este año y se creó un sistema que 

permite reajustes automát i ccs porque se establ ec i6 una cierta proporción de un 

sueldo de la Escala Unica que ha significado mayor tranquilidad para los colegios 

y una mejoría en términos de financiamiento. Es cierto lo planteado por el se - 
ñor Ministro de Educación de que el costo asociado en estos colegios es menor que 

el asociado a la educación fiscal, pero hay que tener presente que eso es cierto 

porque el aporte que les hacemos tampoco es para cubrir todos los gastos, sino una 

parte. A nuestro juicio, implÍcito en la proposición del Ministerio de Edi!cación 

hay un cambio del sistema que lleva una dinámica hacia transformar los colegios 

gratuitos en colegios con mu,cho apoyo estatal. 

Por otro lado, quisiera insistir en el planteaniiento que formulé en la 

reunión anterior en el sentido de que considero que la comunidad también puede, y 

hay casos específicos en que obviamente es así, hacer un esfuerzo de financiamien - 
to de estos colegios. Y cuande hablo de la comunidsd quiero significar que pueden 

ser los padres, la iiglesia, etc. Desgraciadamente, hay una norma del Ministerio 

de Educación que está induciendo a un comportamiento en el sentido contrario, por 

cuanto una circular dice que en aquellos casos en que los colegios gratuitos cap- 

ten recursos del Centro de Padres o de la comunidad, esos recursos se descuentan 

de la subvención. Con eso se quita todo incentivo para que se obtengan recursos pro 

pios. El contrargumento del Ministerio de Educación hay que sopesarlo. Sostiene que 

se pueden producir abusos en el sentido de que se exija a las familias de esos n i -  

ños un aporte mayor del que pueden hacer. Pero, en mi opinión, eso es bastante re- 

glamentable. Considero mucho más peligroso decir poco menos quc si se consiguen pla - 
ta, ésta se les descuenta de la subvención. Más bien deberíamos buscar un sistema 

que produzca incentivos. 

Probablemente, en esta materia hay mucho que hacer en términos de regla- 
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mentación complementaria antes que seguir por la vía de continuar aumentando la 

subvención. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- Por la nume - 
rosa familia que tengo, en años anteriores me he interiorizado bastante del pro - 
blema de los colegios, y estimo que es indispensable que se aborde el problema 

de financiamiento de la educación particular en forma distinta de como se ha he - 

cho hzsta ahora. 

De todos los sistemas analizados en el mundo entero en donde existen 

contribuciones del sector privado a la educación, tal vez lo más aplicable en 

Chile sea el impuesto comunal para el financiamiento de los colegios. No es muy 

estricto en el sentido, por ejemplo, de que todos los dueños de inmuebles en la 

Comuna de Providencia contribuyen en proporción al avalúo de sus predios al fi- 

nanciamiento de los colegios de la Comuna, y se complementa en otras partes. Be2 

de el punto de vista social, es bastante justo y eso constituye una forma bastan - 
te más lógica y eficiente de allegar recursos adicionales para educación y con - 
tribuye al esfuerzo del Estado. 

La gran razón de ser de los colegios particulsres es que, en realidad, 

sus administraciones son un poco m5s eficientes que el Fisco. Evidentemente, son 

más baratos. El costo por alumno es más barato en un colegio particular que lo 

es para el Estado respecto de los colegios fiscales, y eso se debe a que obtienen 

mucha contribución de entidades religiosas, de donaciones, de padres, etc. 

En realidad, éste es un problema importantísirno. Al resolverlo solucio -- 
naríamos de fondo el famoso problema de democratización de la enseñanza y termina - 
riamos con las críticas a los colegios particulares pagados, caros y exclusivos, 

que, realmente son mucho mejores, pero que quedan exclusivos sólo para el que pue 

da pagar. En esta forma todos pasarían a ser semigratui tos, porque algún pago 

adicional podría existir, pero es mucho más justo. De lo contrario, garantizo que - 
se nos va a empezar a generar nuevamente la crítica contra todo el sistema de ense - 
ñanza pagada, que en realidad es selectivo. No hay duda alguna de que lo es. 

El senor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Otra solución podría ser 

la cantidad de becas. Por ejemplo, un colegio de 400- alumnos, que diera 200 becas. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECOI?STRUCCION.- A mí me ha to- 

cado trabajar en un colegio de los caros; que socialmente no es aristocrático pero 

técnicamente es de los caros: el Santiago College. Y el ensayo del cálculo de becas 

lo hemos hecho 20 veces. Es absolutamente imposible. Dicho colegio está actualmente 

a un nivel de costos que es casi insostenible para los padres. No hay ninguna posi- 

bilidad de que ese colegio, que tiene unos 1.400 alumnos, pueda sostener un número 

importante de becas. Por ello, el destino de esos colegios particulares es muy in - 
cierto, pues es muy probable que ya no se puedan seguir sosteniendo. Y, además, es - 
tos colegios no tienen subsidios. 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que proponemos es mantener la situa - 
ción de 1974 respecto de las subvenciones. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUEST0.- Luego, plantean una red de télex 

para las Coordinaciones Regicnales. No tenemos inconveniente, porque ellos ha - 
cen, además, una reasignación interna de recursos. Lo mismo sucede con la conti 

nuación del estudio de construcción del edificio del Ministerio de Educación, que 

nosotros habÍamos borrado totalmente y están pidiendo seguir con los estudios. 

Plantean hacerlo también con reasignación interna. 

En el caso de la ley 11.166 no es un problema d e  recursos, sino el sis - 
tema de operación de la ley, porque nosotros les damos los recursos a través de 

la Subsecretaría de Educación. Como vamos a operar con giros globales, práctica - 
mente quedan con la misma libertad. Se trata de la Ley Herrero. Estamos dispues - 
tos a estudiar esta materia con ellos. 

En cumplimiento de los Convenios BID, plantean la necesidad de comple- 

tar dicho fina,-,ciamiento que estaban requiriendo con una cifra adicional que es 

menor que la inicialmente programada. En ese casc, nosotros contestamos que ,o 

hagan en la medida en que redistribuyan internamente. En cuanto al Convenio con 

la República Federal Alemana, lo mismo. 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. Solicitan que, dado que se 

estaría terminando el nuevo estudio, inmediatamente se les asigne todo el presu - 
puesto. Nosotros hemos preferido mantener nuestro criterio inicial en el sentido 

de que es preferible espt?rar que salga el estudio definitivo. --la Contraloría 

también está haciendo una investigación--, para luego, una vez conocida la deci - 
sión del Consejo Social de Ministros, entrar a hacer la asignación definitiva de 

recursos a la Junta. Nos parece que ésa es la manera más cuerda de proceder dado 

que hay un estudio en camino. 

El problema que se presenta al respecto es que hay una situación bastan - 
te critica respecto del cumplimiento que esti dando la Junta a ios objetivos que 

se supone debe perseguir. Distintas evaluaciones hechas indican que, desde el pun - 
to de vista nutricional, lo que se est5 haciendo hoy día es prdcticamente nulo, a 

pesar de que se está asignando una cantidad fastuosa de recursos para ese efecto. 

De ahí las precaucicnes que está tomando Hacienda, porque si efectivamente eso es 

cierto, no tiene sentido estar retirando mss o menos 30 millones de dolares, que 

es lo que gasta la Junta, a fardo cerrado. Cualquier mejorfa que se pueda hacer 

en eso va a tener un efecto tremendo desde el punto de vista nu:ricional . Por eso 
preferimos ser cautos en esta materia, sin perjuicio de que los fondos están. 

En el casG de las Universidades, hemos planteado la decisión ya tomada y 

que la se conversó.  está^ reclamando. Quieren más presupuesto. Nosotros les es- 

tamos dando un presupuesto en términos realistas, en promedio en 15% menor para 
Gastos Corrientes que el del año pasado, con excepción de algunas universidades, 



EPUBLICA DE CHILE 173-a . -25- - ." .., J.-j p* ; , - ? y  . " i  % 4 > ,  

JUNTA DE OOBURNO . [., , t.  e l  - $3 t;,,, 4 . $ l 4 @  7 Li 

como el caso de la Católica y de la Austral y otras, en que estamos dando asigna - 
ciones de recursos para terminar los Convenios BID. Por otro lado, se está crean - 
do un sistema diferente de matrícula que les va a permitir un financiamiento adi- 

cional que, en muchos casos, les permite mantener el nivel. 

Las Universidades tuvieron una situación bastante holgada en 1974 y es- 

tán tratando de mantenerla. A nuestro juicio, en realidad con la cifra que se les 

ha asignado deberían estar en condiciones de operar. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Al fina1,van a quedar con el :8,4% del 

Presupuesto Corriente. Normalmente, era el 8,1%. Dieron un salto muy fuerte en 

1974 a 11,3%, que es lo que les ha dado un margen de holgura que están tratando de 
mantener. La verdad es que no veo razón alguna en el mundo, en realidad, para man - 

tener una participación tan alta en el presupuesto como 11%. Incluso, la de 8% es- 

timo que es alta. 

Por otro lado, es conveniente que las Universidades entiendan muy seria- 

mente que tienen que producir internamente un pensamiento de cómo proceder. 

El seEor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Se les mandó un oficio diciendo que 

la cifra asignada era definitiva y que tendrían que atenerse a ella. Entonces, 

plantearon que en algunos casos iban a tener que producir reducciones de matrícula, 

pero les contestamos que eso ya era un problema de cómo manejaban ellos la institu - - 

ción. 

El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL COMITE ASESOi; DE LA JUNTA.- Van a pre - 
sionar con la reducción de matrícula. Ese es el argumenta que tienen en sus manos 

para poder actuar, en lugar de hacer reducciones en el aspecto administrativo, que 

ha aumentado en cifras muy grandes desde varios años a esta fecha. Van af,presionar 

por ese canal, de modo que habría que imponerles que no hsya una baja en las matrí - 
culas. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En el último 

año, la contratación de docentes ha sido demasiado alta. En la Escuela de Derecho 

hay 750 docentes; más o menos, una relación de 1 a 9 .  Y eso se produjo en 1974. 
Por lo tanto, al ver su presupuesto, ellos van a tener que reducirse si quieren man - 
tener los niveles de matrículas. 

El señor JEFE DEL COMITE ASESOR DE LA JUNTA.- La proporción docente y ad- 

ministrativa por alumno francamente es abismante. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Es indudable que hay deficiencias en 

el sistema. 

El señor MINISTRO CE HACIENDA.- Se están llevando el 35% del gasto de 
Educación, en circunstancias de que tienen 125 mi] alumno;, lo que significa sólo 

el 4,6% del total del alumnado. Lo terrible es que presentan estas cosas como pro - 
blemas de estrategia. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- El otro problema es relativo a los Ca 
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nales de T e l e v i s i ó n .  

--por cambio de casse t te ,  no se graban algunos minutos de l a  ses ión.  

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Por l o  menos, en l o s  Canales u n i v e r  

s i t a r i o s  no deber ía  haber problemas. 

En cuanto a l  Canal 7, noso t ros  estamos considerando recursos para pagar 

l os  s e r v i c i o s  de l  Estado y para compensar algunos subs id ios .  En todo caso, es t imo 

que en cuanto a l  Canal 7 va a haber que proceder  con mucha e s t r i c t e z  y cau te l s ,  

porque no sé por  qué razón e l  Canal opera un poco como s i  t u v i e r a  cheque en b lan-  

co. Actualmente, hemos detectado c u a t r c  o c i n c o  s i t u a c i o n e s  de t r ansg res ión  a b i e r  

t a  de l a  l e y  en e l  sen t i do  de que, habiendc dec is iones  de Gobierno en un sen t i do ,  

se ha actuado a l  margen de e l l a s  en s e n t i d o  c o n t r a r i o .  Tengo antecedentes c i e r  - 
tos .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Esto debe i r  a l a  Contra- 

l o r í a  para que se r e v i  se. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Un caso ,::oncreto: US. d e c i d i ó  e l  o t r o  

d ía  que no había compras de máquinas para grabac ión en co lo res .  La in fo rmac ión  que 

tengo es que ya hay f i rmado un c o n t r a t o  en No ta r í a  para comprar l a s  máquinas. Y eso 

no puede ser ,  porque, además, hay una d e c i s i ó n  de l  M i n i s t e r i o  de Hacienda de que no 

se compren. De todas maneras, presentaremos un informe d e t a l l a d o  a l  señor Pres iden-  

t e ,  para que tenga l o s  antecedentes, porque en es tas  s i t u a c i o n e s  no hay o t r a  a l t e r -  

na t i va .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-  Lo hemos d i cho  m i l e s  de ve- 

ces y no se puede p e r m i t i r  que se con t rad igan  l a s  dec is iones  de l  Gobierno. Que l l a  - 
rnen inmediatamente en mi nombre preguntando s i  se ha f i rmado a lgún  c o n t r a t o  po r  equ i  - 
pos en co lo res .  

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No deseo i r  más a l l á  en mis  in fo rmac io  - 
nes, porque estamos invest igando,  perc ,  po r  ejemplo, hay l a  compra de una casa de r e  - 
creo. Además, en e s t e  momento hay un decre to  l e y  para l a  compra de l a  casa que t e n í a  

l a  Rev is ta  "Eva". Hay una s e r i e  de problemas de ese t i p o  que pos te r io rmente  se l o  

informaremos con más d e t a l l e .  señor Pres idente.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No es mi i n t e n c i ó n  defender a l a  T e l e v i  - 
sión, pero s í  a p l i c a r l e  un p r i n c i p i o  general  que estamos dando respec to  de l a s  o - 
t r a s  empresas en e l  sen t i do  de que l e s  estamos d i c i endo  que se a u t o f i n a n c i e n  y que 

se l e s  van a pagar l o s  s e r v i c i o s  que se con t ra ten .  Lo ú t i l  s e r í a  que, e fect ivamen-  

te ,  en l a  medida en que pud ie ran  i r  funcionando como eiMpresa separada, con todos l o s  

con t ro l es  que l a  T e l e v i s i ó n  debe tener ,  en ese caso pud ie ran  tener  a lgún  margen de 

a g i l i d a d  para operar  como empresa, con todas l a s  reg las  de l  juego. 

En m i  op in i ón ,  po r  l o  menos dos Canales puedan operar  como canales comer- 



R E P U B L I C A  DE C H I L E  
JUNTA DE GOBIERNO - 

c i a l e s ,  e n t r e  comi l las ' ,~  c a s i  s i n  n ingún problema y de hecho es tán  actuando a s í .  S i  

pueden tener  esa a g i l i d a d  para operar ,  exce len te ,  pero, po r  e l  momento, l o  que q u i e  - 
ren es tener  l o  mejor de l  mundo: operar  con mucha 1 i b c r t a d  y,  además, t ene r  subs i  - 
d ios ,  l o  que no puede ser .  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- En rea l i dad ,  e l l o s  arguyen que todo su 

problema d e r i v a  de que no l e s  pagan l a s  cuentas l o s  s e r v i c i o s  f i s c a l e s  que l o s  u t i  - 
1 izan. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No es a s í .  Nosotros l e s  dimos para 

que pagaran a ENTEL y con esos recursos, en vez de pagarse a ENTEL, se compraron 

equipos s i n  au to r i zas ión .  

Apenas tengamos e l  in forme l i s t o  l o  vamos a e n v i a r ,  porque es muy pa rec i  - 
do a l o  que sucedió hace t iempo a t r á s  en l a  CORA, en e l  sen t i do  de que se t r a s g r e -  

den l a s  normas abier tamente;  porque se hacen l a s  consu l tas ,  -e l e s  d i c e  que no y 

después se t rasgreden l a s  normas. 

En cuanto a l  M i n i s t e r i o  de J u s t i c i a ,  e l  S r .  Generai Musante man i f es tó  e l  

o t r o  d í a  que estaba muy de acuerdo con e l  presupuesto,  S in  embargo, en e s t e  momen 

t o  p i d e  ad ic iona lmente  15 m i l  m i l l o n e s .  E l  g tueso es t5  pedido en i n v e r s i ó n  r e a l .  

6 Obras Púb l i cas . -  L legó  un o f i c i o  de l  señor M i n i s t r o  en e l  que, esenc ia l -  

mente, p l an tea  algunas reas ignac iones i n te rnas  sobre l a s  cua les  no hay prcblema. 

Por o t r o  lado, p i d e  que se l e  d i g a  cuá l  será l a  i n f l a c i ó n  de l  próximo año. En e l  

fondo, l o  que e s t á  t r a tando  de obtener  es un r e a j u s t e  automárico. 

M i n i s t e r i o  de T i e r r a s  y  Colon izac ión.  Hay un cambio t o t a l  de l a  propos¡= 

c i ó n  de l  presupuesto.  E< 1974 tuvo  un presupuesto t o t a l  de 1.638 mi 1 lones; s o l  i c i  t ó  

o r i g i na lmen te  4.607 m i l l o n e s  y  l a  p ropos i c i ón  son 1.570 m i l l o n e s .  Ahora, p lan tean  

l a  r e v i s i ó n  de algunos í tem. 

En l a  Subsecre ta r ía  l e s  habíamos consignado 12,18 m i l l o n e s ;  p iden  13,20 y 

nues t ra  p ropos i c i ón  es d e j a r  l o s  12.18. En D i r e c c i ó n  de T i e r r a s  t en ían  asignados 

30 m i l l o n e s  y  p i den  555 m i l l o n e s  y  60 m i l  dó la res ,  de l o s  cua les  noso t ros  estamos 

proponiendo aumentar l o s  30 a d i c i o n a l e s  a 50. E l  í t e n  $undanental son c o n s t r u c c i o  --. 
nes y  reparac iones.  Piden h o b i l i t a r  un nuevo e d i f i c i o  que piensan u t i l i z a r ,  una p l a  - 
ca s i t uada  a l  l ado  de donde es tán  ahora. En genera l ,  e s t e  t i p o  de recursos no se l o  

hemos dado a n ingún M i n i s t e r i o .  Esos ascienden a 374 mi 1 lones y100 mi 1 lones que es tán  

consígnados para l a  exp rop iac ión  de l  D i a r i o  " E l  C la r ín " .  AhT cabe l a  p o s i b i l i d a d  de 

e s t u d i a r  s i  se puede a p l i c a r  e l  D.L. 61 que p e r m i t i r í a  i ncau ta r  e l  d i a r i o .  En caso 

de que tenga que exprop ia rse ,  l e  asignarÍamos recursos, pero como todav ía  no es c l a -  

ro,  no. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA.DE GOBIERNO.- S i  se expropia,  l e  vamos a 

en t regar  l a  can t i dad  que p iden.  S i  no se expropia,  no. 
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El señor SECRETAR!O DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Está firmado el contrato, 

pero con un2 cláusula que dice que sie~pre que el Gobierno lo autorice para com - 
prar. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Dígale que no se le auto- 

riza, a ver si es cierto. 

El señor DIRECTOR DEL PP.ESUPUESTC.-, Lo Único complicado son 60 mil dóla - 
res para importar una máquina que permite mejorar los planos. El Servicio Aerofo - 
togramétrico de la Fuerza Aérea les saca planos. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Contéstenle lo siguiente: 

que. es muy buena la iniciativa, que el Gobierno está muy conten,to, pero que por 

ahora no es posible. 

El señor DIRECTOR DEL PEESUPUEST0.- El Minist-rio de Salud pide 1.900 mi - 
llones adicionales en la Sociedad Constructora de Estab?ecimientos Hospitalarios. 

Plantean una reasignación interna del listado de obras y están pidiendo esa cantr- 

dad adicional. Nosotros sugerimos que se queden con el mismo nivel, independiente - 

mente que hagan reasignaciones internas. Ya en el casc de Salud la inversión este 

año es mayor. También tiene un trato bastante favoreci J respecto de 10s demás. 

Ministerio de Minería.- Hay dos planteamier,->S: llegó un oficio dicien- 

do que no tuvieron tiempo de revisar la situación de E AMI  y, en general, no están 

de acuerdo con los recursos asignados en el presupuest-,, pero van a presentar una 

proposición revisada. Nuestra idea es tener una reuni.n bastante en detalle con 

ellos, porque la situación de ENAMI requiere un anális s bastante pormenorizado, 

sobre todo porque implica redefinir políticas de compr.. de materiales, política de 

tarifas, etc. 

El señor MlNlSTRC DE HACIENDA.- En todo casc, hay contempladc un subsi - 
dio bastante grande para impedir problemas muy graves - 1  próximo año. 

El seiíor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En el cc o de ENAMI, es más de 17 
mil millones, porque, en realidad, es esa cantidad máz el no pago de la deuda del 

Banco Central que son 10 mil millones de dólares. O si.,, estamos en una cifra apro - 
ximada de 27 mil millones de escudos que, dadas las r: tricciones con que estamos 

trabajando, nos parece a todas luces excesiva. 

Queremos recabar la autorización de la Junte. en el sentido de rediscutir 

con ellos si se quiere la reasignación interna de rec-1-sos, pero exigirles que se 

mantengan dentro del límite establecido, porque no esi.>inos en condiciones de ir más 

allá. 

En el caso del Ministerio, plantean que se 1 .S den 32 millones más que lc 

asignado en la Subsecretaría de Minería, y en el caso Yel Servicio de Minas del Es- 

tado piden 74 millones adicionales. Estimamos que en el Servicio de Minas no es nc 

cesaria una asignación adicional de recursos. Entre otras cosas, éste es el único 

servicio que no mandó presupuesto. 
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E l  señor GENERAL LEIGH, MIEEBRO DE LA JUNTA DE GCBIERN0.- E l  año pasa- 

do, e l  Consejo Soc ia l  de M i n i s t r o s  l e  preguntó cuá les  eran sus metas para 1974 y 

fue  e l  ún i co  s e r v i c i o  que no supo d e c i r  qué metas y qué m is i ón  t en ía .  

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En e l  caso de l  M i n i s t e r i o ,  q u e r r í a  - 

mos r e v i s a r  l o s  í t em 014 y 017 en que, evidentemente, después de un a n á l i s i s ,  nos 

dimos cuenta de que eran reducidos. E l  014 l o  habiamos l l e v a d o  a 15 m i l l o n e s  de 

escudos y a l  017 l e  íbamos a agregar 3 m i l l o n e s  ad i c i ona les .  S i  no hub ie ra  p r o  - 
b l  ema , procederíamos as:. 

Del M i n i s t e r i o  de Transpor tes no l l e g ó  no ta  o f i c i a l ,  pero e x t r a o f i c i a l -  

mente sabemos que p i d e  que se l e  den 150 mi 1 lones más en b ienes de consumo y 85 

m i l l ones  para e l  e s t u d i o  de Presupuesto de C a p i t a l .  La Subsecretar ía  de Transpor - 
tes, que es l a  que i n te resa  para e s t e  e fec to ,  tuvo  en 1974 en Presupuesto C o r r i e n  - 
t e  de 551 m i l l o n e s  y en C a p i t a l  103, l o  que da un t o t a l  de 655. Para e l  próximo 

año proponemos 1.414 con 1.200 m i l l o n e s  en C o r r i e n t e  y 150 en C a p i t a l ,  que es un 

aumento sus tanc ia l  respecto de e s t e  año. Eso, po r  e l  hecho de que se t ransforma 

en M i n i s t e r i o  y l e  estamos f a c i l i t a n d o  l a  c o n t r a t a c i ó n  de p r o f e s i o n a l e s  para que 

puedan hacer un t r a b a j o  e f e c t i v o .  Nos parece que e l  t r a tam ie r i t o  que se l e  ha dade 

es bas tan te  razonable y que no se j u s t i f i c a r í a  l a  p e t i c i ó n  a d i c i o n a l .  

Lo o t r o  que eventualmente se e s t a r í a  p l a n t e ~ n d o  es una p e t i c i ó n  a d i c i o -  

nal  en F e r r o c a r r i l e s  de 5 m i l  m i l l o n e s  de escudos y 3 m i l l o n e s  de dó la res  que, da - 
das l a s  cons iderac iones que h ic imos  l a  vez a n t e r i o r ,  i10s parece qUr tampoco proce - 
de. Es e s e n c i a l m n t e  para invers iones .  Nosotros sugerimos que l a  s i t u a c i ó n  de FF. 

CC. e n t r e  en e s t c d i o .  En genera l ,  planteamos que se e s t u d i e  l a  s i t u a c i ó n  de FF.CC., 

E.T.C.E. y Correos y Te légra fos ,  como l a s  i n s t i t u c i o n e s  que requ ie ren  de un a n i l i  - 
s i s  más exhaust ivo.  Como d i j i m o s  l a  vez a n t e r i o r ,  n u ~ s t r a  idea es que se vaya a 

l a  fo rmu lac ión  de un E s t a t u t o  de l a  Empresa PÚbl i ca ,  para reglamentar su opera -- 
c ión,  o sea l a  necesidad de d e f i n i r l e s  l a s  reg las  de l  juego con p r e c i s i ó n  para e x i  - 

g i r l e s  c i e r t a s  normas de funcionamiento y poder med i r j as  e n . f u n c i ó n  de e l l o .  

Dentro de l a s  p e t i c i o n e s  t o t a l e s ,  e l  gas to  a d i c i o n a l  p lan teado po r  CORFO 

es e l  mayor. S o l i c i t a  35 m i l  m i l l o n e s  de escudos a d i c i o n a l e s  y 8 m i l l o n e s  de dó la  - 
res, que se desglosan como s igue :  mayores gastos po r  i n v e r s i ó n  r e a l  de 1,68 que co - 
rresponden a es tud ios  de i nve rs i ón .  No aceptan l a  idea de l  Fondo Nacional  de I n  - 
versiones. Nuestra idea es que una vez que se c ree  esc Fondo, eso se l e  as igne a é l .  

Para i n v e r s i ó n  f i n a n c i e r a  p iden  17 m i l  m i l l o n e s  de escudos. Nosotros l e s  tenemos 

asignados 30 m i l  m i l l o n e s  y qu ie ren  l l e g a r  a 47 m i l  m i l l o n e s  de escudos. A nues t ro  

parecer, l a  c i f r a  dada es bas tan te  razonable.  

En I n s t i t u t o s  de I n v e s t i ~ a c i o n e s  p iden  4,8 ~i i l  m i l l o n e s  ad i c i ona les .  Noso --. 
t r o s  l e s  dimos e l  presupuesto l í m i t e .  En genera l ,  estimamos que é s t e  es un sec to r  

que requ ie re  de a lgún  procesc de r a c i o n a l i z a c i ó n .  Lcs I n s t i t u t o s  han estado f u n c i o  - 
nando un poco po r  su cuenta,  s i n  mayor eva luac ión .  En t re  e l l o s  es tán  INACAP, CERTO - 
TEC, ENTEC. Hay una s e r i e  de I n s t i t u t o s  de ese t i p o ,  algunos de l o s  cua les  son muy 
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importantes para l a s  p o l í t i c a s  que en d i f e r e n t e s  áreas e l  Gobierno e s t á  t r a tando  

de l l e v a r  adelante,  pero no hay ninguna c l a r i d a d  respec to  de l a  e f i c i e n c i a  con 

que es t zn  operando, puede haber d u p l i c i d a d  de func iones,  e t c .  

En l o  r e fe ren te  a empresas f i l i a l e s ,  CORFO p i d e  8 m i l  m i l l o n e s  de escu - 
dos y 1 m i l  m i l l o n e s  de dó la res .  Esto se r e f i e r e  fundamentalmente a l a  puesta 

en marcha de INACESA, CELCO Y PANAL. Nuestra idea es que en e l  caso de CELCO en 

p a r t i c u l a r ,  eso deber ía  comerc iarse a t r avés  de l  s istema bancar io .  

Por Ú l t imo,  p lan tean  una c o t i z a c i ó n  a l  Banco Cent ra l  de 4 m i l  m i l l o n e s  

de escudos que noso t ros  l a  tenemos considerada en e l  Presupuesto, pero en e l  p re -  

supuesto en dó la res  y e l l o s  l o  p lan tean  en escudos. Y también tenemos con í i de ra -  

do e l  s e r v i c i o  de l a  deuda. 

Lo o t r o  que p lan tean  es l a  r e v i s i ó n  de l o s  ingresos. Dicen que l a  e s t i -  

maci8n que noso t ros  tenemos de recuperac ión,  de 20 m i l  m i l l o n e s  de escudos, hay 

que r e d u c i r l a  a 10 m i l  m i l l o n e s  de escudos. En e s t a  ma te r i a ,  l a  d i s c u s i i n  ha s i d o  

bas tan te  enredada, porque, o r i g i na lmen te ,  l a s  c i f r a s  que han i do  dando a medida 

que se ha i do  produciendo l a  d iscus ión ,  ~ o n d d ~ s t i n t a s .  Pr imero, argumentaron que 

25% de l a s  deudas no era!\ r ea jus tab les .  Poster iormente,  p lantearor i  que s ó l o  e r a  

50%. Nuest ro  c r i t e r i o  a l  respecto es d e j a r  e s t a  c i f r a  m ien t ras  se e s t u d i a  más de- 

tenidamente cuá l  es efect ivamente l a  s i t u a c i ó n  de rec i iperac ión.  Les s o l i c i t a m o s  

que nos h i c i e r a n  l l e g a r  su l i b r e t a  de venc imientos,  pero  has ta  e l  d í a  de hoy no 

nos ha l l egado.  En v i s t a  de que no se ha proporc ionado l a  in fo rmac ión  mínima pa- 

ra  es t ima r  l a  recuperac ión,  consideramos conveniente mantener e s t a  c i f r a  en esos 

términos. 

E l  señor MINISTRO.DE HACIENDA.- Sobre es ta  ma te r i a ,  deseo ade lan ta r  una 

idea. A nues t ro  j u i c i o ,  l a  p a r t e  de l a  CORFO que e s t á  dando préstamos para desa- 

r r o l l o  y l a  p a r t e  de l  Banco de l  Estado que t i e n e  recursos con e l  mismo propÓsi to ,  

en una u o t r a  forma deber ían e s t a r  t o ta lmen te  coordinadas o deber ían formar una 

misma unidad y c o n s t i t u i r  l o  que s e r í a  un Banco de Fomento, operando exclusivamen - 
t e  como Banco. Que se sepa qué pasa con l a s  cuentas, con l o s  préstamos, l a s  recu- 

peraciones, e t c .  Actualmente, l a  separac ión de ambas no s ó l o  no t i e n e  s e n t i d o  a l -  

guno, s i n o  que se producen cosas de es ta  na tu ra leza .  E l  Banco de l  Estado e s t á  de 

acuerdo en p r i n c i p i o  en es ta  mater ia .  Parece se r  que l a  CORFO también. De modo 

que en esa ma te r i a  es bueno y p robab le  que en l o s  próximos meses se pueda hacer 

una p resen iac ión  a l  respecto,  l o  que pod r ía  se r  en c i e r t o  s e n t i d o  e l  gérmen de! 

Banco de Fomento de l  Estado. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUEST0.- Por Úl t i r i io,  queda r e v i s a r  l a  s i t u a  - 
c ión  de l o s  apor tes  reg iona les .  

Or ig ina lmente,  noso t ros  teníamos d i s t r i b u i d o s  95 m i l  m i l l o n e s  de escudos 

en todas l a s  reg iones.  Ahora e,stamos d i s t r i buyendo ,  de esos 95 m i l  m i l l o n e s  que 

teníamos asignados, 60 mi 1 mi 1 lones a l a s  reg iones p i l o t o s  en l o s  términso en que 
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se plantea aquí: 22.500 millones a la primera; 9.500 millones a la segunda; 9.750 

millones a la octava; 7.500 millones a la undécima, y 12.750 millones a la duode- 

cima. Deseo informar aquí con mucha claridad que, a medida que se han ido informan - 
do de sus presupuestos, las regiones están disconformes. Señalzn que se les cambia - 
ron las reaias del juego. En todo caso, está empezando a acontecer que las regio - 
nes pilotos dicen: "Bien, si hay 95 mil millones de escudos, lo que no se va a dar 

a las otras debería reparti rse entre nosotros". A ese respecto, el argumento bdsi - 
co nuestro, fuera del argumento gencral de que se trata de ahorrar donde podamos, 

es que los 95 mil millones de esci~dos van a tener que ser el próximo año, si ya en - 
traL a operar todas 1;s reqlones. para todas ellas. De manera que si este año lo 

repartimos sólo entre 5, la presión de arrastre que se nos crea entre las cinco re - 
giones pilotos va a obligar que el próximo año repartamos mucho más de esa cifra. 

Por lo tanto, hemos dicho que todas las regiones se quedan con la asignación origi - 

nal que había hecha; en el entendido de que se repartían los 35 mil millones. De 

los 35 mil millones restantes sólo se repartirían 17 mil millones, quedando igual 

cantidad que va a financiar otros programas. Entre ellos, el principal es el de los 

camiones. De éstos, Obras Pública; toma 8.400 millones y vivienda 8.600 millones, 

lc que da 17 mil millones. A esto hay que agregar recursos que van a las distintas 

regicnes no pilotos y que están asociadas a instituciones existentes. Por ejemplo, 

Isla de Pascua, la CORVAL de Valparaíso, lar distintas corporaciones de turismo a 

lo largo del país, etc. Con esto, de los 95 mil millones se van a repartir 86 mil 

millones de escudos, quedacdo sólo una diferencia de 9 mil millones respecto del 

fondo inicial. Con esta Última cifra pensamos financiar, entre otros, una parte del 

programa de camiones basureros de las municipalidades, programa directamente rela- 

clonaec. con el desarrollo reoional. 

El sefior MINISTRO DE H$.CIEIiGA.- Prácticame~te, se hace una distribución 

por partes iguales de los 17 mil millones. 

Entcnces, señor Presidente, contestaríamos por escrito los oficios de los 

Ministros. En seguida, se elaboraría el borrador del decreto. 

Quiero informar? además, que la Comisión del Fondo Monetario lnternacio - 
nal ya empezó a llegar. Llegó el grupo técnicc. El próximc lunes ya tengo reunión 

con los jefes de la misión. Lo probable es que esas conversaciones sean largas y 

pesadas. 

El sefior PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GGBIERN0.- Respecto de la prospección 

de uranio, habíamos dicho que no. 

El sefior DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Los valores de dicha prospección son 

509 millones de escudos y 296 mil dólares. Se trata de cantidades relativamente pe - 
queñas. 

El sefior PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Entréguenles 300 mil y 100 

mil, respectivamente. 



B E P U B L I C A  DE C H I L E  
JUNTA DE GOBiERNO - 

Debo exp resa r l e ,  M i n i s t r o ,  l a  s a t i s f a c c i ó n  de l  Gobierno, ya que po r  

p r imera  vez se ha r e c i b i d o  en forma opor tuna e l  Presupuesto de l a  Nación pa- 

r a  e l  próximo aRo. De modo que l o s  miembros de l a  Junta de Gobierno y  e l  que 

habla es tan  s a t i s f e c h o s  po r  l a  l a b o r  r e a l i z z d a  y  l o  f e l i c i t a n  co rd ia lmente ,  

a s í  como a l  D i r e c t o r  de l  Presupuesto y a l  equ ipo que ha co laborado.  Se t r a t a  

de un traba. jo que hü demostrado es fue rzo  y  preocvpac ión.  

--Se l evan ta  l a  ses ión  s iendo l a s  20.30 horas.  
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AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
General de E j é r c i t o  

Pres iden te  de l a  Junta de Gobierno. 

Corone 1 
S e c r e t a r i o  de l a  Jun ta  de Gobierno. 


